
FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL 
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En las oficinas del FISDL , situadas en Décima Avenida Sur , calle México , 
Barrio San Jacinto , San Salvador , a partir de las doce horas del dia 
quince de diciembre de dos mil veintiuno . 

Asistencia: 

Consejo de Administración 

Presidenta : 

Directores Propietarios : 

Secretar io : 

Aprobación de Age nda: 

I . APROBACIÓN DE AGENDA 

Maria Ofelia Navarrete de Dubón 

Fernando Javier Acosta Me j ia 
An toni o Juan Javier Martinez 
Enrique Antonio Acosta Bonil la 

II. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR 

III. PRESIDENCIA 

V. EJECUCION PRESUPUESTARIA 

VI . DESARROLLO INSTITUCIONAL 

De sarrollo de la Sesión: 

I. APROBACIÓN DE AGENDA 
Se d i o l ect ura a l a a ge nda de la ses 1on No . DL-1229 / 202 1. 
El Consejo d e Administración aprobó la agenda. 

II. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. 
Se dio lectura al Acta de la Sesión Kc . o::.. - 1228/202:1. de :echa 
nueve de dicie~bre de dos nil veintiuno . 
El Consejo d e Administración aprobó el contenido del acta. · 

III . PRESIDENCIA 
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a. La Pres i dencia solicitó al Consejo de Administración la 
aprobación para habilitar días y horas inhábiles para 
realizar actos procedime ntales para que el FONDO DE 
INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR
FISDL, tramite y ejecute los proc edimie ntos 
admi nistrativos de la i nst i t ución du rante el periodo 
comprendido del 24 al 31 de di c i embre de 2021 . 

El CONSEJO DE ADMINISTRAC IÓN DEL fiSDL , CONSIDERANDO: 

I . Que a n te la d isolución lega l del FONDO DE INVERS IÓN 
SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR-F ISDL , 
según lo dispues to en l a LEY DE CREAC I ÓN DE LA DI RECCIÓN 
NACIONAL DE OBRAS MU NICIPALES , que , entre ot r as cosas , 
establece en el Art . 32 : " Declárese e n proceso de 
disolución la entidad de derecho público , denominada 
Fondo de inversión Social para el Desarrollo de El 
Salvador , en adelante fiSDL , creada mediante Decreto 
Legislativo No . 610 , de fecha 31 de octubre de 1990, 
publicaca en el Diario Oficial N° 262 , ':'o:no N° 309 , 
del 16 de novie:nbre de: ~isffio ano , proceso que durará 
hasta el 31 de d iciembre de 2021 ". 

I I . Que el P-.rt . 33 de dicha Ley es tableció : q ue l as 
obligac iones y ~espo n sab ilidades que el capit ul o III 
le co nfiere a l E'ISDL deberá ser ejecutada a l 31 d e 
dic ierr.b re de 2021 . Y d e n tro d e l as obl i gaciones se 
e nc ue n ~ra l a ~ramitación de p roced i mi e n tos 
admi nistrativos o p rocesos judic iales que conf orme al 
articulo 36 d e l a referida Ley , se rán r esponsabil i dad 
del FIS DL , hasta e l dia 31 de diciembre de 2021 . 

III . Que en virtud de e xistir razones de u rgencia ante la 
disoll.:c.:.ón éel FISDL, y por encontrarr:os trarr.i:.ando 
proced~nientos ad:ninislrativos en diferentes etapas se 
::ace r.ecesario con:orme al artículo 81 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos habilitar días y ~oras 
.:.~hábiles para rea:izar actos procec i mentales . 

De confornidad co~ los romanos que ar.tecede~ y con 
fu~da~enco e n :os ar~~culos 3 , 11 , 12 , 14 , 15 y 2~6 de l a 
Co~sti:.ución de l a Repúbli ca ; artículos 81 de la Ley ce 
l?rocedir:l ien t os ?.dm:.~:.strativos , artículos 32 , 33 y 36 cie 
l a Le y Creac i ón d e :a Di r ecc j ón ~ac iana : de Obras 
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Mun i c ipa l e s , EL CONSEJO DE ADMI NISTRACIÓN DEL f iSDL 
RESOLVI Ó: 

l. Habilitar por razones de urgencia los días y horas inhábiles 
para realizar actos procedimentales que corresponde del 24 
al 31 de diciembre del 2021 de 7:30a.m. a las 15:30 p.m. 

2 . Autorizar a la Presidenta del Consejo de Administración para 
que suscriba en nombre de este Consejo la Resolución que 
habilite días y horas inhábiles. 

V. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 
A.INVERSION EN INFRAESTRUCTURA 

a. El Jefe del De pa r t amen to de Adquisi ciones y Cont rat aciones 
Inst i t uciona l es , de conformidad con l o establ ecido en los 
Art ículos 95 de la LACAP y 84 de l RELACAP, a los 
conside r a ndos , razones y r e c ome ndaciones e xpuestas po r l a 
Admi nis tra dora de Contrato so l i c itó a utor i zación al 
Consejo de Administración , para l o siguiente : 

I . Aprobar ext inguir por mutuo acuerdo el contrato número 
fiSDL/238DON-f/35771 . 0-2019 SERVCIOS DE fORMULACIÓN 
DE LA CAR PETA TÉCNICA PARA EL PROYECTO : OBRAS DE 
MEJORAMI ENTO Y REMODELACI ÓN E~ PARQUE LAS ALAMEDAS DE 
SAN J UAN, ~-1UN I CI PIO DE COJUTEPEQU E, DEPARTA~,1ENTO DE 
CUSCATLÁN, cód i go 3577 10 , cuyo co ntra t i s t a e s l a 
sociedad RI JOJ IVE, SOCIE DAD AN Ó01I MA DS CAPI TAL 
VARIABLE , que puede a brevia r se RIJOJI VE, S . A. DE C. V. 

II . Comisionar al Departamento Legal. para ~ue in icie y 
tramite e2. procedimiento de e xtir:ción del referido 
contrato bajo la modalidad de Mu tuo Acuerdo . 

En e l De partamento de Adquis i ci ones y Con ~ rataciones 

I nst i t uc ionales , e n fec ha 15 de dicie mbre de 2021 , r e c i b i ó 
me morá ndum de esa mi s ma fec ha , media nte el c ua l se r emi te 
e l i n for r.te técni co de fec ha 15 de noviembre de 2021 , 
emitido por l a Inge nie r a Rosa Mar l e ne Vásquez , 
Administ r adora de Contrato pa r a in:c:ar el procedimiento 
de extinción bajo la modalidad de mutuo acue r do del 
contralo n~mero f iSDL/238DON - F/35771 . 0-2019 SERVICIOS DE 
fORMU LACIÓN DE LA CARPETA TÉCNICA PARA EL PROYECTO : OBRAS 
DE MEJ ORAtv1IENTO Y RE:-10DELAC I ÓN EN Pl\. RQU E LAS .n.L.Z\~EDAS DE ~\W 

gr 
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NOMBRE DEL 

{FORMULADOR): 

SAN J UAN , MU NI CIPIO DE COJUTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE 
CUSCATLÁN , código 357710 , c uyo contratista es la socie da d 
RIJOJIVE , SOCIEDAD ANÓN I MA DE CA PI TAL VARIABLE , que se 
abrevia RIJOJIVE , S . A. DE C. V., e n e l que expone lo 
s iguiente : 

DATOS DE REFERENCIA DEL CONTRATO . 

CONTRATISTA RIJOJIVE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse RIJOJIVE, 

S.A. DE C.V., Administrador Único Propietario y Representante legal de la Socied ad : 

Ricardo Josué Jiménez Velasco 

ADMINISTRADORES DE CONTRATO ERICK ALBERTO VELASQUEZ, DEL 09/12/2019 AL 18/03/2020. 

ROSA MAR LENE VASQUEZ, DEL 19/03/2020 A LA FECHA 

NÚMERO PROCESO DE ADQUISICIÓN: LIBRE GESTIÓN N• 186/2019-238DON-20-FISDL 

FECHA DE ADJUDICACIÓN: 7 de noviembre 2019 

NÚMERO DE CONTRATO FISDL/238DON- F/35771.0-2019 

NOMBRE DEL CONTRATO: OBRAS DE MEJORAMIENTO Y REMODELACIÓN EN PARQUE LAS ALAMEDAS DE SAN 

JUAN, MUNICIPIO DE COJUTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN, código 357710. 

FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO: 16 de diciembre d e 2019 -
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 238- KFW - CONVIVIR DONACIÓN - 2017 

MONTO TOTAL DEL CONTRATO: DOCE M IL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES CON NOVENTA Y OCHO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNI DOS DE AM ÉRICA (US$12,999.98) IVA 
incluido. 

r-
PLAZO ORIGINAL DEL CONTRATO: CIENTO CINCUENTA (150) días calendario, desde el16 de diciembre de 2019 al 14 de 

mayo de 2020, de conformidad a lo establecido en la orden de inicio. 

SUSPENSIONES: 21/03/2020 AL 13/06/2020 

PERIODO DE EJECUCIÓN : En ejecución 700 días, del 16 de diciembre del dos m il diecinueve al quince de 

noviembre del dos mi l veintiuno, siendo el detalle el siguiente: 

Tiempo de ejecución contractual: 15 días ca lendario + 85 días calendario por 

suspensión administrativa po r COVID + 600 días de tiempo no imputable. 

El t iempo no imputable y el tiempo ele ej ecución fuera del p lazo contractua l, se han 

calculado hasta el quince de noviembre de dos mil veintiuno. 

AVANCE FÍSICO DEL CONTRATO: 50% 

AVANCE FINANCIERO DEL CONTRATO: 50% 

INFORMACIÓN SOBRE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
En f echa dieciocho de nov i enb re de l afta dos mil 
di ecin·.,.¡e ve , el E"Ot\DO DE INVERSIÓN SOC IAL PARP1 EL 
DESl\RROLLO LOCAL DE EL SALVADO~ ( E'I SDL) y la sociedad 
RI JOJI VC , S . l:... OC C. V. , s uscr ibie ~on el c ont r a t o número 
FISDL/238DON- E"/3 577 1 . 0-2019, par a l a presta c ión de 
SERVICI OS DE ?0K~1ULAC IÓ:.J DE -_,.r:.. CARPETA Tf.:CNI CA P.l\RA EL 
PROYECTO: OB~AS DE MEJORAMIENTO Y REMOJELACIÓ:.J EN PARQUE 
LAS ALAM~DAS J E SA:.J CUA:.J , ~UNI C I PIO D8 COJUTEPEQUE , 
DEPARTAMENTO DE CUSCAT:AN , código 357710 , po r un mont o de 
DOCE ~ : L ~OV~CI ENTOS NOVEN~A ~ NJCVE DÓ LARSS CO~ NOVENTA 
Y OCIIO CE NTAVOS DE DÓLAR DC LOS ES -:' ADOS Ut:\ I C)CS JE AYJÉ: RI CA 
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financiado con fondos 
fina nciamiento 238-KFW-

La orde n de i nicio f ue otorgada a partir del d i ec i séis de 
diciembre del año dos mil diecinueve con un plazo para 
finalizar los productos del contrato de CIENTO CINCUENTA 
(150) días calendario , quedando es tablecida como fecha 
origina l p ara la fi nali zación del pla zo contractual el 
día catorce de mayo de dos mil ve inte . 

De acuerdo con l o defi nido en la Cláusula Tercera : Obj eto 
del Contrato , este tiene como objeto que el contratista 
preste los servicios de FORMULACIÓN y ent regue la Carpeta 
Técn ica a e ntera satisfacción del Contrata n te , a tendiendo 
l os lineami e ntos de l a Gu í a para la Formulac ión d e l as 
Carpetas Técnicas del FISDL , que también podrá d e nominarse 
Guía d e E'ormulación , la cual es tá considerada como un 
documen lo contractual de conformidad a lo establecido en 
la Cláusula Segunda del Contrato . 

De acuerd o con lo definido e n l a Cláusul a No vena : Pl azo , 
de l co n tra to en re f e renci a , establece e n s u segundo 
párra fo que no se considerará pa rte del plazo de los 
servicios objeto del presente contrato , los tie:npos que 
el Contratante dedique a la r evis J.on , validación , 
consu ltas y aprobaciones de l os productos rec ibidos ; as í 
como t ambién lo s t i e mpos que el Co ntra tista dedique a la 
obtención de fac t.ib ilidade s o aproba c i o nes d e part e d e 
t e rceros . 

E.: desarrollo del co::trato para la elaboración de la 
Carpeta Técnica f ue el sigui e nte : 

l .) Poster iormen t e de la orde:-t de i ni c i o , e l Co ntratista 
en tregó e n fe c ha ve i ntitrés cie dici embre de dos r:ül 
diecinueve e~ Informe Inicial para revisión del 
Administrador de con tra to , nonbrado en ese momento el 
ing e niero Eri ck Albe rto Vásquez , e l c ua l f ue dev~elto 

con observaciones el veintidós de enero de dos mi l 
ve inte . Como puede apreciarse en la forma d e pago 
establec ida en la Guía de ror~ulación , e l In ~orme 

Inicia: no tenía co~siderado un porcentaje óe ago . f~)W 

~~\ 
,._~ ~· A, l~~ 

' f , ·~4 ~\ 
~ ~ w ~~ 

· ~ ·:). nsór., ./ 
~~-re .·:' 
~k~ 
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2 . ) El treinta de ene r o de dos mi l ve i nt e , e l Formu lado r 
i ni c i a lo s procesos de obt enc ión de facti bilida d es , 
e ntrega ndo no t a a Municipalidad solici t ando una serie 
de doc ume nt os para i niciar las gest i ones . 

No obstante lo a nte rior , a pesar de que está pendiente a 
la f echa la referida obtención de factib i l ida des de part e 
de l a Alca l dia , e l cual consti tuye t iempo no imputab le a l 
Contrat i sta , és t e aprovechó para a vanzar en la ejecución 
del cont rato en lo que le fuera posib l e , mie ntras obten i a 
lo necesario de parte de la Al ca ldía , desarro llá ndose el 
proceso de la siguiente manera : 

a} El s i ete de feb rero de l ano dos mi l veinte , e l 
Administ r ador de Contrato rec ibe e l Prime r Informe 
Té cnico para s u revisión ; si n embargo , e l diez de 
febrero del mismo año se so l ici ta a la i ngeniera 
Mar l e ne Vásquez , v i a co rreo e l ectrónico que re t ome l as 
act i v i dades re l acio nadas a la Adni nistración de este 
co ntrato . Las prime r as observaciones al P~ imer l nforme 
se e n tregaro n e n reunión prese ncial de fec ha once de 
febrero de dos mi l vei nti uno . 

b ) En fec ha d i ec inue ve de marzo de dos mil ve i nte el Fondo 
de Inve rsió n Soc i a 1 para el Desarro l lo Loca l de El 
Salvador (FISDL ) , emite la Resolución Mod i f i cativa 
número 10 / 202 0 según la c ua l se nombra nueva 
Admin i s tradora de cont r ato a pa~tir de l a fec ha de la 
Resol ución . 

e) El Primer I n ~o rme Técn ~ co f ue r ev i sado e n c uatro 
ocas i o nes deb i do a que las prop~es tas arqu itectóni cas 
no eran presentadas de manera completa , fue hasta e l 
diec isé i s de marzo de dos mil vein te que se aprobó y 
se ges t ionó e l pago por un mo nt o de TRSS ~ IL DOSCIENTOS 
CI NCUENTF<. DÓLARES DE =-.os ESTADOS u:\JI DOS DE .Z\!vlÉRIC.Z:.. 
(US$3 , 250 . 00 ) , ge nerando un a va nce de cont ra t o 
f i nancie r o y f i sico del 25~ . 

d) En fecha ca t orce de mayo de~ a ño dos rr.i l vei nte el 
Consejo de Admi nistración de l ? I SDl en ses i ón DL-
1 _36 / 2020 aprobó l a s uspens i ón tempo~a l del plazo 
con ~ractua l e n e l per~odo de l 21 de marzo de 2020 has t a 
13 de j un io de 2020 , de bi.do al Estado de Eme r ge ncia 
Nac~onal por la Pande~ia por COVIC-19 y la restricción 
t e~pora l de Derec::-:os Cons::: i::: ...:ciona les co:1cre tos para 
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ate nder l a r eferida Pa ndemia , emanadas de Decretos 
Legis l ati vos y de l órga no Ejecuti vo e n e l Ramo de 
Salud , razón que impedía que el formulador pudiera dar 
cumplimiento a sus obligaciones cont rac tuales normales 
c on terce ros . 

e) En fecha quince de mayo de dos mil veinte , se remite 
vía correo la notificación sobre la suspensión temporal 
de los plazos del contrato , enmarcada en la Emergencia 
Nac ional de l a Pandemia por COVID-19 . 

f) A Pesar de aun no contar con la to talidad de l os 
documentos para gestionar las factibil idades y esta r 
e n suspensión por e l Estado de Emergencia Nacional e n 
virtud de l a Pandemia por COV ID- 19 , la sociedad 
contratis ta conti nuó avanza ndo en lo que fue ra pos ible , 
aunque estuviera dentro de un plazo en el cual no se 
le podía exigir la prestación de los servicios , de 
ma nera que dura n te este pe riodo se obtuvo la aprobación 
a una de las propuestas de pa rte de l a Munic i palidad 
e n fec ha ve in t e de mayo de dos mil veintiuno y se llevó 
a cabo reunión virtual e n seguimiento a obse rvaciones 
que la Alca ldía realizó a dicha propues ta , validaciones 
que le i mplicaron a la soc i e da d contratis ta 
modificaciones a l produc to prev iamente aprobado , 
consis tente en el Primer Informe Técnico . 

g) En fec ha nueve de ju lio del año dos r:.il veint e , el 
Conse jo de Administración del E'IS DL e n ses 1on DL-
1145/ 2020 aprobó l a forma lización de la s uspensión de 
los plazos contractuales para aquellos proyectos 
afectados directa o indirectamente por el escado de 
Emerge ncia Naciona l y medidas extraordinarias de 
a is lar.üen to y c uarent e na domiciliar obligatorio , por 
e l per iodo de l vei ntiuno de ma~zo al trece de j~nio de 
dos mil veinte , contabi lizanco 85 días ca lendario er. 
suspe nsión para e s te contrato . 

h) En fe c ha ca t orce de agosto de do s mi l veince , se re~ite 
a la Administradora de Contrato , la Resolució~ Razonada 
con l a que se resolvía " formalizar ::.a st.:spensión de 
actividades y servicios , cérmir.os y plazos legales , 
conforme a l o q ue ha s ido a probado por l a P•.sa mblea 
Legislativa de El Salvador e l Órga no Ejecuti vo en el 
Ramo de Salué , desde el pasado veintiu~o de marzo hasta ·f 
el trece de jur:io de l presente año " . Se le notif icó el(O\~ 

e--· 
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l e va ntamien to de la s us pe ns ión e n fec ha ve intidós de 
sep t i embr e de dos mi l ve inte , con base a l a resolución 
emitida . 

PosLerior al reinicio de las actividades del contrato , 
después de la Suspensión por COVID, y aun sin documentos 
de factibili dad entregados por la Munici palidad , la 
f ormu lac ión esta ba e n proceso para que l a Alca ld ía 
aprobara completame nte l a propuesta a rquitec t ón ica , 
pos t erior a l a c ual y e n c umpl imi e nt o co n l o i ndi cado e n 
e l Perf i l de l Pr oyec t o se pr oce dió con l a va lidación 
in terme d i a (Reun ión Foca l) c on l a Comuni da d 

i) Con el objetivo de seguir avanzando con la formulación , 
en fecha 22 de octubre de 2020 se ingresó al Mi nisterio 
de Cultura la solicitud de Autorización para Ejecución 
de Obra , obt e ni é ndose una Reso l uc i ón favo r a ble e n fecha 
08 de j un io de 2021 , sin embargo du ra nte e ste per i odo 
el fo r mul ador a va nzó e n presentar e l Segundo I nfo ~me 

Técnico , e l c ual despué s de c uatro re vi s i ones es 
aprobado e n f echa dos de feb~ero de dos mil veintiuno . 

Una vez aprobado el Segundo Infc~~e Técnico corres?ondía 
avanzar con la elaboración y presentación del Tercer 
Informe Técnico , sin embargo cebido a ~a~da n zas por 
procedimi e ntos admi nistrat ivos el pago de Segundo I nforme 
Téc nico no f ue posible hacerlo e fe c t i vo sino has t a e l doce 
de marzo de dos mil veint i uno , razón po r la cua l e l 
Formul a dor no estuvo d i spue s t o a avanzar e n l a e j ecJció~ 

del con t ra t o hasta después del pago , Que f ue c~ando 

presenLó avances del Dise~o El éc t rico , en fec ha veintiséis 
de marzo de des mi~ veintiuno , este dise~o fue revisado y 
enviada s~s observaciones el quince de abri l de dos mil 
veintiuno , fecha a partir de la cual e: For~ulador 

justificó no avanzar ~ás hasta co ~t ar con l a Reso lución 
de MICU LTURA, pa r a defi nir as : l os diseños con esta 
Reso luc i ón . 

j ) Una vez se obtuvo la Resolución ~avorable de M: CULTURA , 
en fec ha echo de junio de dos mi l vein~i uno , el 
for~ulador ~ea::za una en~rega de diseños es~ructura l 

e r.idrá:.llico en fecha trece de agosto de dos mil 
ve:nr.::..::-to y de lo e:éctrico el 16 de agosto de ese 
mismo a ~o , recibiendo l as observaciones co~p~e=as por 
parte de l J I N, el 1 3 de s e p =i e:nbre de ese mi s rr.o año , 
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sin embargo en correo de fecha veintiuno de septiembre , 
la sociedad contrati s ta env1o resultado de prueba 
Ant ígeno COVI D 1 9 c o n resu ltado pos i ti vo para los 
p ro fes ionales del área e l éc tr ica e hidráu l i ca y 
poster iormente e nv i ó inc a pacid ades para c ada uno de 
el los , razón por la c ual el desarroll o de la Carpeta 
Técnica no p udo continuar con la agilidad requerida , 
t e niendo a su p ersonal i n capacitado durante el periodo 
de l ocho de s e ptiembre d e dos mil v eint iuno ha sta e l 
treinta de o c t ub re de dos mil vein ti uno . 

k) Du ran te el pe r íodo de l o c ho de septiembre de dos mil 
veintiuno al treinta de octubre d e l dos mil veintiuno , 
s e recibió notificación del Formu lador del i ng reso de 
formu lar io al MA RN e n fech a seis de o ctubre de dos mi l 
veinti uno , fe cha a part i r de la c ual se c onviert e e n 
otro Tiempo no I mput a b l e p a r a el formul ado r y que hasta 
l a fec ha no se ha obten i d o la re s olución 
correspondiente . 

3 . ) En fec ha q uince de no v i e mb re del ano d os mil v eintiuno , 
el Co n tratista soli c ita termi nación de c o ntrato por 
mut uo acuerdo y en treinta de no viembre p resenta 
documentac i ó n para q ue se cons idere el tiempo no 
i mputable total a partir de la solicitud de 
documentació::J a Municipalidad . Así mismo en dicha 
f echa se f irmó Ac t a de Reun i ó n e nt re l a soc i e dad 
con t rat ista y l a Admini s t radora de Co ntrato mediante 
l a c ual la c o n tra tista e xpresó , e n tre o t r os , q ue 
aceptaba dar por te rminado e: cont r ato por l a causal 
de mutuo acuerdo . 

4 . ) Ad iciona l a lo a n ter i or , e n fec~a treinta de julio de 
d o s mi l ve intiuno , s e r e a l i zó Asamblea Co~uni t aria en 
l a q ue se acuerda r e orie n tar l os fondos d e l pro yec t o 
" Obras de tvle j orar:üen to y Remodel ación en !?a r q ue Las 
Alamedas de San Juan " al proyecto " Xejora~ie~to y 
Remodelación del l?olideportivo Municipal para el CICC 
Cojutepeque ". 

5 . ) En virt ud de t odas las r evisio ne s y val~dac ~ones a la 
q ue fueron sometidos :os alca nces ejecutados e:1 el 
contrato , se ~a calcu:ado un tc:a: de 600 días de tiempo 
:-:o i~putable a la sociedad con:ratista e:. pe~iodo del~~~ 
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dieciséis de diciembre del ar.o dos mil diecinueve al 
quince de noviembre del año dos mil veintiuno . 

Ante esta s i t uación y debido a q ue e l ava nce del Cont rato 
act ualmente es del 50% (Segundo Informe Técnico aprobado) 
y a la solicitud realizada por el Formulador en fecha 
quince de noviembre de dos mil veint iuno , en la que 
solicita se analice se busque la manera de desvincular 
por mutuo acuerdo la re l ación cont r ac t ual , se procede a 
sol i citar e l Inicio de Procedimi ento Administrativo por 
Extinción de Con trato por mutuo acuerdo cons iderando lo 
siguiente : 

l . Que a la fecha el avance del contrato presenta un 50% 
de avance y el desarrollo de la Carpeta téc nica no 
puede continuar de bido a que no se c ue nta con la 
Resol uc ión de Ml\RN , requisi~o necesario y parte del 
Tercer Informe , para asegurar los alcance de esta . 

2 . Que el Formulador aun no obtiene la totalidad de 
documentos de parte de la Alcaldía , para r ealizar 
gestiones de factib ilida d de ANJA . 

3 . Que el Formulador manifiesta , que l as circ unstancias 
ocurridas e n la e j ecución del Concrato no ha n sido 
imputables a su empresa , es deci~ que estas co~s~ituye~ 
condiciones de fuerza mayor . 

CAUSALES LEGALES DEL CASO 

a . ARTÍCULO 93 , LI TERAL b) LACAP : " Los contratos r egulados 
por esta ley se e x t:..:--lgu:..rán por las causales 
siguientes : e} Por mütuo acuerdo de las par:es 
contra ta n tes ... " 

b . ARTÍCULO 95 . MCT UO AC UERDO D~ LAS PARTES CONTRATANT~S : 
" Las partes contratantes podrán acordar la extinción 
de l as ob ligaciones con t ractuales en cualquie~ ~o~enLo , 

sie~pre y cuando no concurra otra causa de ter~inacién 
i~putable a l contratista y que razones de interés 
público ha ga n innecesario o i nconveni e nte la vigencia 
del contrato , s in más respo~saoi l idad que l a que 
correspo nda en s u caso , a l a ejecución de la obra 
~ealizada , al servicio parcia:mente ejec~tado o a l os 
bie~es en~~egados o recibidos ." 

c . CLAUSULA ctC I~A OCTAVA : FUERZA MAYO~ O CASO FORTUITO : 
"Si por c ualquiera c a usas de f uerza mayc~ e caso 
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fo rtuito , tales como huelgas , guerras , terremotos , 
erupciones volcá n icas , ó rdenes , gube rnativas , 
disturbio y otras causas fuera del control del 
contratista , se hicieran impracticables los servicios 
contratados , el CONTRATANTE podrá dar por terminado 
los servicios sin responsabi lidad para a mbas partes y 
pagará al Contratista todos l os costos y honorarios 
devengados por la prestación de los Servicios hasta la 
fecha de terminación d ada por el CONTRATANTE . " 

CONCLUSIÓN: 
Respecto de lo solicitado por la sociedad contratis ta en 
nota de fecha quince de noviembre de dos mil veintiuno y 
habiendo ana lizado los hechos y normativa expues tos e n e l 
present e informe , se considera q ue es aplicable ex tinguir 
e l contra to número E"ISDL/238DON- F/35771.0-20 19 por la 
causal d e mutuo acuerdo d e las partes contratantes , debido 
a que no se ha ve rificado que e xista otra caus a de 
termi na ción i mpu table a la sociedad c o ntrat is ta , 
as imismo , que lo s hechos e xpuestos mediante el p rese nte , 
acaecidos e n la ejecución del cont rato , han impedido que 
la sociedad RIJOJIVE , S . A. DE C .V., avance de l a mane~a 

prevista , y e n virtud de exis t e n permisos y fact ibilidade s 
q ue no s e tie ne l a certid umbre de c uando s e rán prove ídas 
po r las e ntidades correspondientes a efecto de que la 
formulación pueda ava nza r y que el proyecto ya no contaría 
con los fo ndos de f ina nciamie nto para la etapa de 
con strucción de la obra l os c uales f uero n dest inados p a ra 
otro p royecto en el mismo municipio , por lo que se 
considera que co~tinua r con la ejecución del contrato de 
forrr.ulac ión se vuelve innecesar:..o e inconveniente po r 
razones d e int.erés público , por no tener el FISDL la 
certeza que e l pro yecto pue da l l e gar a e j e c u t arse y 
be neficiar a la comun idad , s ituación que no es impu tab le 
a la s ociedad contratista . 

Con base a t odas las considerac i o nes e xpuesta s 
a n teriormente , se solici t a dar in :..ci o al procedi miento 
administracivo d e extinción del contrato número No . 
E"ISDL/23800:\ - E"/35771 . 0 - 2019 , de rorm:Jlacién de la 
Carpe ta Técn ica de proyecto : OBRAS DE ~SJO~AMI ENTO Y 
RE MO DELACIÓN EN PARQ UE LAS ALAM~DAS D~ SAN JU AN , ~UN IC IP IO 
DE COJUTE PEQUE , DEPARTAMENTO DE CU SCATLAN, cód igo 357710 , 
por la causal de ~ut:Jo Acuerdo de Acuerdo de las Partes 
Contrat.antes , estab:ecida e n el art]culo 9S LACAP .~W 

Z!5 
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Por lo antes e xpuesto y para da r cumpli:niento a lo 
establecido e n la LACAP y el RE:LACAP , se presenta el 
refe r ido i n f o r me y se solicita se comisi one a l 
Depar tame nto Le ga l , pa r a que i nicie y tramit e e l 
p r ocedi miento de extinción por mut uo a cuerdo del r eferido 
contrato . 

El Consejo de Administración aprobó lo solicitado y autoriza 
a la Presidenta para que en su nombre suscriba la Resolución 
de Comisión al Departamento Legal . 

b. El Jefe del Depa r tamento de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucionales , de confor midad con lo establecido en los 
Artículos 95 de la LACAP y 84 del RELACAP , a los 
c onsiderandos , razones y recomendac iones expuestas por el 
Administrador de Contrato , so lic i t ó autor ización al 
Consejo de Admini stración , para l o siguiente : 

I . Aprobar e xtinguir por mutuo acuerdo el con~~ato número 
FISDL/86AGRAL-R/37357 . 0- 2021 , CONTRATO DE CONSTR~CCIÓ~ 
DEL PROY ECTO DENOYJI NA DO : PERfORACIÓN Y REVEST: tvli ENTO 
DE POZO Pl\RA AGUA POTI\BLE 2N EL SECTOR URBANO DE 
ARCATAO , MUNICIPI O DE l\RCATAO , DE PARTA~EKTO DE 
CHALATENl\NGO , CÓDIGO 373570 , cuyo contratista es la 
sociedad DISEÑO , PE~rORACIÓN Y CONSTRüCCIÓ~ , SOCICJAD 
AKÓ~IMA DE CAI?I~AL VARIA9LE , que se abrev~a CI?ERSA, 
S . A. 0::: C. V. 

II. Comisiona r a l Depar tame nto Le gal para que 
tra:ni te el p:.-ocedimiento de extinción de l 
contrato bajo la modaliaad de Mut~o Acuerdo . 

inicie y 
refer~do 

En fec ha 13 de diciemb r e de 202: , e n e l Departame nto de 
Adquisicione s y Cont rataciones Institucionales , se 
r ecibió me:norándum de esa misma fec~a , mediante el cua l 
se remite i n for~e técnico , de fec ha 13 de d~ciembre de 
2021 , er.ütido po:.- el Ingeniero Héctor Lorer:zo ;Y,endoza 
Reyes , Adrr.inis:::.rador de Cont:.-ato , para i:1~ciar e:_ 
p ~ocedimien to de extinc i ón baje la modalidad de :nu':uo 
a c uerdo , de l c on trato número fi SDL/ 86AGRAL- R/ 37357 . 0-
202: , PARA LA CO~STRUCCIÓ~ ~EL ?ROYECTO DENOMI ~ADO : 
PERFORACIÓ~ Y REVESTIMIE~TO DE POZO PA~A AGJA POTA3LE EN 
EL S~C~OR URBANO DE ARCATAO , MUNICIP:O DE A~CATAO, 

DEPARTAMS1 TO DE CHALATEKANGO , CÓDIGO 373570 , cuyo 
co ntra lis :a es la soc~eclad DISEÑO, ?ER?OR;:\C!ÓN Y 
CONS~RUCC:::ÓN , SOC: EDP<.D Al'lÓN I tv:A DE. C.A. PI?!\ L VARLA.BLE, que. 
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se abrevia DI PERSA , S . A. DE e . V., en el que e xpone lo 
siguiente : 

DATOS DE RE fERENC IA DEL CONTRATO: 

DISEÑO, PERFORACION, Y CONSTRUCCION, S.A DE C.V. (DIPERSA, S.A. DE C.V.) 
CONTRATISTA REALIZADOR: Arq. Marta Celina Lozano Rivera, Administradora única propietaria y Representante 

Legal. 

Contrato No. FISDL/86AGRAL-R/37357.0·2021, Construcción del Proyecto 

NOMBRE y NÚM ERO DEL CONTRATO: 
Denominado: Pe rforación y Revestimiento de Pozo Para Agua Potable en El Sector 

Urbano de Arca tao, Municipio de Arcatao, Departamento de Chalatenango, Código 

373570. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 86A-Fondo General-Infraestructu ra Socioeconómica-2021 

MONTO ORIGINAL DEL CONTRATO US$ 79,582.20 

MONTO DESEMBOLSADO {ANTICIPO) 
US$23,874.66 

PLAZO EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 120 d ías calendario, desde el 20 de octubre de 2021 al17 de febrero de 2022. 

FECHA DE ORDEN DE INICIO: 20/10/2021 

FECHA DE FINALIZACIÓN ACTUAL: 17 1021 2022 

AVANCE FINANCIERO DEL CONTRATO: 0.00% 

AVANCE FÍSICO DEL CONTRATO: 40.00% 

CONTRATISTA SUPERVISOR 
lng. Nelson lván Miranda Vasques. 

Personal Interno del FISDL 

ETAPA ACTUAL 630 (en ejecución) 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: 
lng. Edgardo Dennis Mirón Chamagua, hasta el 31 de octubre del 2021. 

lng. Héctor Lorenzo Mendoza Reyes, a partir del 01 de noviembre de 2021. 

INFORMACIÓN SOBRE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
2n fec ha 20 de julio de 2021 , se s uscribió el contra~o No 
fiSDL/86AGRAL-R/37357 . 0-2021 , e ntre e l fon do de Inversión 
Social para el Desarrollo Local de El Salvado r (fiS DL ) y 
la sociedad DI PERSA , S . A. de C . V., para l a ejecución del 
proyecto Cons trucción del Proyecto Denominado : 
Perforación y Revestimiento de Pczo Para Agua Potable en 
21 Sector Urbano de Arcatao , Mu n icipio de Arcatao , 
De pa rtamento de Cha l atenango , Código 373570 . 

El proyecto c onsis le e n l a ejecuc ión de l as activida des 
s iguientes : 

a) Per forac ión para pozo de 150 metros de 12 ~ de p~lgadas 
d e d iámet ro , revest ido e n 8 pulga d as con acero al 
ca r bo no . I nc luye reg ist ro eléctrico , co lumna 
litológica y di seño ; prueba de vert ica:idad , tubería 
ciega y tubería con reji~la , e~paque de g~ava especial ; 
limpieza y desarrollo de pozo ; afore , análisis de agua(~ij 
s egún norma ; sello sani~a~io y broq~e l . \ 
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b ) Tramite y obte nción de carta prese ncia de a f oro pozo 
de agua potable . 

e) Tramitar y obtención de carta de No Afectación para 
extracción de agua en pozo de agua potable . 

La orden de inicio fue dada a parcir del 20 de octubre de 
2021 , con un plazo de ejecución de 120 días calendario 
que finali zarían e l 17 de feb rero de 2022 . 

La ejecució n de este tipo de proyectos , cont e mpla 
básicamente 2 fases , como lo establecen los términos de 
referencia , la primera de el las es la construcción del 
pozo e xploratorio , registro eléctrico, y evaluación de la 
calidad y cantidad del acuífero ; si los resultados son 
favorables , se procede a la fase 2 , como es la 
co nstrucción del pozo de producción que incluye el 
revestimi ento , empaque de grava especial ; limpieza y 
desarrol l o de po zo ; aforo , análisis d e ag ua según norma ; 
se llo sa nitari o y broquel . 
Du~an te la ejecución del proyecto y terminada la actividad 
de perfo~ación de los 150 metros del pozo exploratorio , a 
través de aforos indirectos o preliminares , se identif:có 
que la p~oducción de agua no satisface el caudal 
demandado , debido a que con un caudal en el orden de los 
10 GPM , el acuífero es agotado . 

En fecha del 22 de noviembre de 202 1, a través de l registro 
e l éctrico se e stableció q ue l a capa freática es de l orden 
de los 52 metros , abatidos e n 45 mi nutos con un ca udal a 
~azón cie 10 GP;vJ. 
La si~uació~ an~e~ior conllevó a que se realizaran 
consul~a cécnica al Ing . francisco Aguirre , quien real:zó 
el estudio Hidrogeológico para la perforación del pozo , 
con ~iras de profundizar :a perforación , sin embargo , la 
opinión técnica de l Ing . Aguirre fue eval uar otro lugar 
q ue podr í a t e ne r mejores ca r ac t erísticas de al~ace na j e de 
ag ua s ubte rránea , ya que c on la s ca racterí st i cas 
e ncontradas en l a perforación y aforo realizado , concl~yó 

que el sec::or no es viable oara la cons::rucción de un 
pozo . 

Lo anterio~ quedé d e tallado e~ el ~nforr.e final 
correspondiente al pozo e xploratorio de fec ha 08 de 
dicie~bre del 2021 , presen::ado por e: contra::is ::a , donde 
se de~uest ra que el pozo no tie~e capacidad de producción 



FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL 
PARA EL DESARROLLO LOCAL 
OC EL SALVADOR 15 de ,; g 

SESI6N DL-1229/2:21 

y, por l o tanto , no se debe continuar con la siguien te 
etapa o fase del pro yecto , el cual tiene el aval del 
administrador de cont ra tos y supervisor . 

Los result ados del anál isis físico-quí mico de l agua fu e ron 
recibidos e n f echa 09 de dic iembr e de 2021 , da ndo como 
r esultado que algunos parámetros están fuera de los 
valores que establece la norma técn ica , como son el 
contenido de hierro , el cual según norma es de 0 . 30 mg/1 
y e l resultado es de 0 . 63 re s ultado mg/1 y el olor . 

Con base a lo anterior , en fecha 10 de diciembre de l 2021 , 
el administrador de contratos se convocó al contratista 
para definir la situación del contrato , acordando ambas 
pa rtes que ante los res ul t ados t écnicos , se debe p rocede r 
a la extinc ión del contrato por mu tuo acuerdo , debido a 
que las condiciones encontradas no son imputables a 
ni nguna de las partes , debiendo por tanto el FISDL como 
con tratante , cancelar el valor de l a s obras ejecu tadas , 
tal como lo establece el art ículo 95 de l a LACAP ; dicho 
acuerdo quedó establecido en Acta de reu~ió~ de 
cor.ciliación de saldos para terninar contrato por mutuo 
acuerdo , de fecha 10 de diciembre de l 2021 . 
En dicha acta se es tab leció que el valor de la obra 
ejecutada (fase 1 ) presen tada por e l Realizador y aceptada 
por la supervisión y administrador de contratos , quienes 
han tomado e n consideración l a base de costos unitarios 
del FISDL , asc iende a $31 , 832 . 88 (TRE I NT~ Y UN MI L 
OC IIOCIENTOS TRE I NTA Y DOS DÓLARES CON OCHENT.i'\ Y OC HO 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS U~IDOS DE AMÉRICA) , cuyo 
detalle se muestra en dicha Acta . 

CAUSALES LEGALES DEL CASO 
Art . 95 de la LACAP: MUTUO ACUERDO DE LAS PARTES 
CONTRATANTES : , " Las partes contratantes podrán acordar 
la e :--; t inción de las obl igaciones contra ct ua 1 es e n 
cualquier momento , siempre y cuando no concurra otra causa 
de terminación imputable al contratista y razones de 
interés público haga n innecesario o inconveniente la 
vigencia del con trato , sin más responsabil idad que la que 
corresponda en su caso , a la ejecuc~on de la obra , 
realizada , al servicio parcialmence ejecutado o a losfV{ll/ 
bienes entregados e recibidos" . ~ 

~-
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Código 

CONCLUSIÓN: 
Con base a las consideraciones anteriores , se solicita 
dar inicio al procedimiento administrativo de extinción 
por mutuo acuerdo del CONTRATO NÚMERO FISDL/86AGRAL
R/37357 . 0-2021 , CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO DE NOMINADO : 
PERfORACIÓN Y REVESTIMIENTO DE POZO ~ARA AGUA ~OTABLE EN 
EL SECTOR URBANO DE ARCATAO , MUNICIPIO DE ARCATAO , 
DE~ARTAMENTO DE CHALATENANGO , CÓDIGO 373570 . 

~or lo antes e xpuesto y para dar cumplimiento a lo 
establecido en l a LACA~ y el RELACA~ , se presenta el 
referido informe y se solicita se comisione al 
Departamento Legal , para que inicie y tramite el 
procedimiento de extinción por mutuo acuerdo del referido 
contrato . 

El Conse jo de Administración aprobó lo solicitado y autoriza 
a la Presidenta para que en su nombre suscriba la Resolución 
d e Comisión al Departamento Legal. 

1 . MODALIDAD DE EJECUCIÓN CENTRALIZADA 

a . CAD - 13780/2021 
A solicitud de la Gerenc ia de Infraes tructura , e l Com~té 
Técn ico Cons ultivo recome ndó al Consejo de Adminis~ración 
la aprobac ió n de la eliminación de proyec t os del paquete 
de proyectos No . 1 del Programa 33- ( ICf ) -I nversión e n 
Ca pita l Fís.:.co ; Inversión en Infraestructura {I NN) , 
fi nanciado con la fuen te de fi nanciamiento 85E-FONDO 
GENERAL - I N FR.~ESTRUCTURA SOCIA:i..,-2 0 18 , según se cie talla a 
con ti::uació;--¡ : 

Nombre del Proyecto Ubicación del 
Proyecto 

Justificación Monto FlSDL Monto 
Contrapart ida 

en Efectivo 

Monto Total 

346670 ILUMINACIÓN DE Usuluán 1 La ejecución de este proyecto fue $17,034.73 $1,892.75 $18,927 .48 
CANCHA DE FÚTBOL Jiquilisco realizada por la municipalidad, la 
PLAYA EN COMUNIDAD vigencia de esta fuente de 
OCTAVIO ORTIZ financiamiento expiró el 31 de 

diciembre de 2018, por lo cual, en el 
marco del proceso de disolución del 
FISDL y con el objeto de cerrar esta 
fuente de financiamiento, es 
necesario elimina rlo del paquete de 
proyectos. 

Totales $17,034.73 $1,892.75 $18,927.48 
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Esta disminución no genera disponibilidad presupuestaria 
en la fuente de fi nanc iamiento 85E-FONDO GENERAL
INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2 018 , ya que ésta ve nc ió el 31 de 
dici emb re de 2018. 

A continuación , se detal lan las solicitudes que a fec tarían 
al paquete : 

Solicitudes que afectarían al Monto Original del Modificaciones Modificación al Nuevo M onto del l 
Paquete Paquete Anteriores Paquete Solicitada Paquete 1 

(A) (B) (C) (D = A+B+C) 

SOLICITU D ACTUAL: CAD· $352,390.72 $2,029,581.87 -$17,034 .73 $2,364,937.86 
13780/2021 

Totales 1 $352,390.72 1 $2,029,581.87 -$17,034.73 $2,364,937.86 

El Consejo de Administración con base a lo establecido en el 
Art. 9 de la LEY DE CREACIÓN DEL FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL DE 
EL SALVADOR y en el Art. 6 de su Reglamento, aprobó lo 
solic itado. 

b. CAD-13786/2021 
A solic i tud del Gere nte de I n f r ae s t ruct ura , el Comité 
Técnico Cons ultivo , dando seg uirr.iento a l o aco r dado e n 
Sesión DL-132 0/2021 de fecha 13 de diciembre de 2021 , 
recomendó al Consejo de Administración , de conformidad 
co~ lo establecido en el Art . 9 de la Ley de Creación de~ 
FI SDL y el Art . 6 de s u Regl ame nto , ap robar lo s iguiente : 
CAD- 13786 / 2021 . Or den de Cambio No . 1 co n disminución e n 
e l mont o total a paga r al Realizador e n virtud de l 
contrato No . riSDL/FANTEL915-R/35172 . 0-2019 , por la 
cantidad de UN MIL CUATROCIENTOS NOV ENTA Y SEIS JÓLARES 
CON VE¡N~ISEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UKIDOS DE 
AMtRICA (US$1 , 496 . 26 ) , de l Proyec to RU TA 8 LEMP ITAS 
SONSONAT E - 9 CE NTROS ESCOLARE S DE VARIOS MUN ICIPIOS DCL 
DEPARTAMENTO DE SONSONATE, Código 351720 ; y a utori zar a 
la Presidenta del Consejo de Admi~istración a que suscriba 
resolución razonada para efect~ar la liquidación del 
co:1trato y se p.::-oceda al pago final . Fuente de 
fina nciamiento : 91 5 Fondos FANT EL . 

En fecha 3 de di ciembre de 2019 , e l Fondo de : nversión 
Soc i al para e l Desarro l lo Local de ~1 Salvado~ (FISDL) , 
s~scribió conc .::-a~o Nc ?ISDL/FANTEL915- R/35172 . 0- 20:9 , con 
2-a sociedad :::NVERZA, SOCIEDAD ANONHll\ DE CAPITAL VA~IA3LE , 

que P'Jede ab r eviarse INVERS.Z\ , S . ,n,. . DE C. V. para la~)\~ 

g---
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construcción del proyecto RUTA 8 LEMPITAS SONSONATE - 9 
CENTROS ESCOLARES DE VARI OS tvJUN ICI PIOS DEL DEPARTAMENTO 
DE SONSONATE , Código 351720 . La orden de inicio fue dada 
a pa rLir del 3 de febrero de 2020 y la f inalización del 
plazo de ejecución de las obras se estableció pa ra el 3 
de mayo de 2020 . 

El proyecto se encontraba en ejecución al 21 de marzo de 
2020 , sin embargo , debido a l Es tado de Emergencia Naciona l 
por l a Pandemia por COVID-19 y la restricc ión t e mpo r al de 
Derechos Constituc iona l es concretos para atende r la 
referida Pandemia , emanadas de Decretos Legis l ativos y 
del Órgano Ejecutivo e n el Ramo de Salud , el Realizador 
no pudo dar cumplimiento a sus obligaciones contractuales 
por el período del 21 de marzo al 13 de junio de 2020 ; 
razón por l a que el Consejo de Admi ni stración , aprobó e~ 
sesión DL-1145/2020 , de fecha 09 de julio de 2020 , 
forma lizar la s uspensión administrat iva , e n cump l imie n to 
a los Decre tos Legis la t i vos y del órgano Ej ecuti vo e n el 
Ramo de Salud . 

El proyecto ~o pudo reiniciar su ejecución a par ~ ir del 
día 14 de junio , debido a que el órga~o Ejecutivo en el 
Ramo de Salud , ~ediante el Decre:o N° 31 de fecha 14 ce 
junio de 2020 , publicado e~ el D~ario Oficial N° 121, Tomo 
N ° 4 2 7 , de la misma fec ha , dic:ó PK.OTOCOLOS SAN IT.r..RIOS 
PARA GARAl'!TIZAR LOS DEREC HOS ,r., U\ SALUD Y A LA VI DA DE 
LAS P2RSONAS , EN EL PROCESO DE REACTIVnC I ÓN GRADilAL DE LA 
ECONOMÍA , DU RANTE LA PANDEMIA POR COVI J- ]9 , AP~ICABLES EN 
LAS ZONAS OCCIDENTAL, CCN~RA~ Y ORIENTAL DE LA ~E?ÚBLICA 
DE EL SALVADOR; razón por la cual , co~forme a lo dispuesto 
e n el art . 108 de la LACAP , el Ccnsejo de Administración , 
aprobó e:1 s e s ión DL-1146/2020 , de fecha 17 de julio de 
2020 , suspensión ad~ini strativa por el período 
cc~prendido entre el 14 de junio al 3 de j ulio de 2020 . 

El admi ni s cradcr de con t r.a to emit i ó su op :.. nión téc n ica 
dir i gida al Jepartame n:o de Adqui siciones y 
Contra:acicnes Instit~c:..ona les (ACI) , cons~derando 

para 
el 
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17 de j ulio de 20 20 , estableciéndose como nue va fecha de 
fina l ización el d ía 30 de se ptiembre de 2020 . 

El día 18 de agosto de 2020 , e l realizador reanudó las 
actividades contractuales del proyecto , finalizando la 
ejecución de este en fecha 24 de agosto de 2021 . 
Durante el período del 1 de octubre de 2020 al 24 de 
agosto de 202 1 fecha en que se dio por rec i bi do el 
proyecto , el reali zador se atrasó en la e jecuc1on de 
varias ac t i vidades por causas que l e son i mputables , por 
lo que se procederá a l trámite del proceso administrat ivo 
sancionatorio de aplicación de oult a . Asimismo , des pués 
de finalizada la obra , tuvo atrasos en el proceso 
administrativo de liquidación del contrato , en trámi tes 
de gestión de firmas en las actas de recepc1on y 
preparación de los documentos de liquidación , completando 
la documentación final con e l visto bueno de l supervisor 
y de la a dministradora de contrato e n fec ha 09 de 
d iciembre de 202 1 . 

El balance final por las variaciones en las cantidades de 
las obras ejecutadas , dio como r esultado una disminución 
en el monto total a pagar al realizador del proyecto por 
la cantidad de UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS uÓLARES 
CON VEINTISEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMtRICA (US$1 , 496 . 26) ; por lo que el monto fi nal a pagar 
e n virtud del contrato d i smin uye a VEI NTI OCHO ~IL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE DÓLARES CON OCHENTA Y DOS 
CENTAVOS DE DÓLAR D~ LOS ESTADOS UNIDOS DE AMtRI CA 
(US$ 28 , 249 . 82 ). 

El resumen de los montos de las partidas en au~e~to y en 
disminución es el siguiente : 

-
Descripción Monto 

Partidas contratadas en aumento US$ 2,035.85 

Partidas contratadas en disminución (US$3,532.11) 

Monto de Reasignación N"l (US$1,496.26) -
Debido a que el plazo para la liqu:..daciór. de::. contrato 
está vencido , es necesaria la autorización para que la 
P~esider.ta del Cor.sejo de Ad~ir.istraciór. de::. riSJL 
suscriba resolución razonac:ia para efectua~ la l:..quidación ro¡~l 
c:iel contrato y se proceda al pago final . \- 11 
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1_ Fecha Inicio 
--
04/12/2020 -
~\\OISAt~ 

fUNDAMENTOS DE DERECHO : 
Las acciones anteriores se fundamenta n en lo siguiente : 
A) Clá usu l a SEXTA : PRECIO Y MODALIDAD DE CONTRATACIÓN , 

párrafo dos , que literalmente d ice " La suma contratada 
solamente podrá ser modificada de acuerdo con lo 
es tablecido en la Cláusula CGC 11 CAMBIOS EN EL PREC IO 
DEL CONTRATO". 

B) Cláusula VIGtSIMA TERCERA : DE LA RECEPCIÓN DE LA OBRA 
Y SU LI QU I DAC I ÓN, párrafo dos que l ite ralmente di ce : 
Para lle var a cabo l a liquidac ión del con t rato, se 
procederá de acuerdo con l a Clá us ula CGC 32 LIQUIDACION 
DEL CONTRATO de las Condiciones Genera l es del Contrato . 
El contratista está obligado a entregar a l contratante 
todos los documen tos que le sean requer idos en el pla zo 
de quince días calendario , posteriores a la recepción 
definitiva de la obra . Cumplido lo antes expuesto , e l 
contratance procederá a l a liquidación y a la entrega 
de los saldos que hubiere a favor del contratisca . 

El Consejo de Administración aprobó l o solicitado, y por 
tanto, autoriza a la Presidenta del Consejo de Administración 
para que suscriba la Resolución Razonada para efectuar la 
liquidación del contrato y se proceda al pago final. Y que se 
emita la respectiva certificación de Ley. 

c. A sol i ci tud de la j efa deJ. De pa~tamen to de I ngen iería e l 
Co~ité Técnico Consult i vo , da ndo seg ui miento a l o acordado 
e n la Ses i ón DL- 1320/202 1 , de fec ha trece de dic iemb re 
de l año dos mil veintiuno , recome ndó al Co~sejo de 
Admi~istración l a aprobac i ó n de : 

l . Tiempo no imputaol e al cor.tra lo No . FISDL/98BPS
~/36638 . 0 - 2020 " SELECCIÓ~ DE fO~~ULADOR DE LA CARP~TA 
TZCl\ICA ?A:<..A EL PROYECTO : f'.lSJORAI'-'JIE N-:-0 DE CAL::_,E Y 
ACCESOS PEATONALES EN JOS S~CTORES DEL ~Ul\ I CI?IO DE EL 
ROSA:<..IO , DEP.I:\RTANENTO DE LA PAZ , CÓDIGO 366380" 
st.:scrito con la sociedad INVERS I ONES 2030 SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAP:TAL VARIABLE, que puede abreviarse 
INVE:RSIO.IES 2030 , S . A. DE C. V., finar.ciacio con la f:..1ente 
98B-PROVIDEJCIA SOLAR , S . A. -COOPERACIÓN TtCNICA- 2016 
po r DOSCI~tJTOS S2SENTP~ '! UN (26:.) días calenda:::io : 

-
Fecha Fin Total de días Justificación 

06/01/2021 33 Gestión municipa l con la comunidad para los permisos de las descargas de aguas 
lluvias en propiedades privadas al fina l de los pasajes 1 y 3 según diseño original en 
fecha 04/12/2021. Paralelamente se revisó y aprobó el informe inicial 08/12/2020. Así 

rtJ'~ 1' ~~ 
~ rtsv"L~ ~~...... 't.,~ 
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07/01/2021 

26/03/2021 

18/0S/2021 

18/08/2021 

19/11/2021 

mismo se revisó y aprobó el primer informe técnico 09/12/2020. También se inició las 
gest iones de los t rámites con OPLAGEST 16/12/2020 y MARN 23/12/2020. (Anexo 4.1: 
copia de correo enviado por lng. Ricardo Jiménez solicitando los permisos de descarga 
de agua lluvias de fecha 06/12/2020, copia de portada de entrega de Informe Inicial 
de fecha 08/12/2020, copia de portada de entrega de primer informe técnico con 
09/12/2020, copias de memorando de solicitud de pago con 09/12/2020, copias de 4 
ingreso de gestión de trámites de permiso ante la OPLAGEST con 16/12/2020, copias 
de ingreso de gestión de los permisos ante MARN con fechas 23/12/2020 y 
06/01/2021, copia de correo de permiso donde se colocará la piedra del pasaje 3 con 
06/01/2021). 

25/03/2021 77 Periodo requerido para t ramitar ante la municipalidad los documentos legales, para 
realizar cambios en el diseño propuesto debido a que no se tuvieron los permisos de 
las descargas de aguas lluvias en los terrenos privados al fina l de los pasajes 1 y 3. 
Paralelamente la finalización de los trámites ante el MARN 14/01/2021 y OPLAGEST 
15/01/2021. Se revisó el segundo informe técnico 02/02/2021 al 05/02/2021, 
aprobado el segundo informe técnico 09/02/2021. (Anexo 4.2: copia de correo 
solicitando los cambios de los alcances por no obtener los permisos de las descargas 
de A.Ll. con 07/01/2021, copias de finalización de la resolución ante MARN con 
14/01/2021, copias de resolución de la OPLAGEST con 15/01/2021, copia de portada 
de recibido del segundo informe técnico con 01/02/ 2021, copia de correo de la 
revisión de segundo informe técnico con 5/02/2021, copia de memorando de solicitud 
de pago con 09/02/2021,copia de carta solicitud de la alca ldía con las modificaciones 
en los tramos con 05/01/2021 enviado por correo en 26/03/2021, copia de correo de 
aclaratoria de finalización del tiempo no imputable por trámites de modificación de 
tramos con 25/03/2021). 

05/05/2021 40 Periodo de seguimiento de la revisión hecha por ellng. Rolando Martinez a los estudios 
de tráfico, diseño de pavimento hidráulico ISCY desde 5/03/2021 al 5/05/2021. (Anexo 
4.3: copia ele correo re recibido de estudios en 05/03/2021, copia de correo de 
remisión del estudio en fecha 05/05/2021 por el lng. Rolando Martinez presentado 
por formulador lng. Ricardo Jiménez en reunión con abogados de fecha 15/12/2021). 

21/06/2021 34 Primera revisión del tercer informe técnico, se anexa lista de verificación. (Anexo 4.4: 
copia de lista de verificación de la primera revisión del tercer informe técnico el 
21/06/2021, copia de correo de remisión de las observaciones de la 1 revisión del 3• 
informe técnico el 21/06/2021). 

29/10/2021 72 Segunda revisión del tercer informe técnico y paralelamente se rea liza ron las 
gestiones municipales de los siguientes permisos: Responsabil idad de mantenimiento 
y limpieza de la calle, lugar autorizado para el depósito de residuo y desperdicio de la 
construcción, tala de 1 árboles y 3 arbusto en los pasajes 1 y 2, en fecha 14/9/2021 al 
27/9/2021. (Anexo 4.5: copia de nota de entrega de carpeta técnica en 18/08/2021, 
copia de solici tud de permiso el14/09/2021, copia de emisión de permiso municipales 
el 27/09/2021, copia de correo de remisión de entrega de listado de verificación de las 
observaciones el 28/10/2021 y copia de lista de verificación el 29/10/2021). 

24/11/2021 S Revisión Final de documento de la carpeta técnica, en paralelo trámite ante El 
Departamento Ambiental DGA para su visto bueno. (Anexo 4.6: copia de portada en 
ingreso a revisión final en 19/11/2021, copia de visto bueno de ficha de evaluación 
ambiental del DGA en fecha 23/11/2021) y (Anexo 5.0: copia de acta de recepción en 
fecha 24/11/2021). 

2 . S·.Jscripc i ón de parte de l a pres identa del 
Ad~inist ración del FISDL , la respectiva 
Razonada de tiempo no i~p~ta ble . 

Conse j o de 
Resolución 

La orde n de ~~icio fue otorgada a ?art ir del d~a dos de l 
mes de dic iembre de dos mil veinte , co:t un plazo pa ra(OW 

~ 
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e nl rega r a e nt e ra satisfacción del c ont ra t a nte la 
formulac ión de l a Carpeta Técnica de NOVENTA ( 90 ) d ías 
calendar io , por lo que l a fe cha de finali zación se 
estableció para el día dos del mes de marzo de dos mil 
veintiuno . 

Con relación a los tiempos no imputables , la CLÁUSULA 
NOVENA: PLAZO del contrato e n referencia , establece e n su 
segundo párrafo que no se considera parte del plazo de 
l os servicios obj e to de l presen t e cont ra to , los t iempos 
que el Contratante de dique a l a revi s i ó n, va l idación , 
cons ultas y aprobaciones de los productos reci bidos ; así 
como también l os tiempos que el Contratista dedique a la 
obtención de factibilidades o a::>robaciones de parte de 
terceros . 

La carpe ta téc nica f ue r ec ibida a satisfacción por el 
Admi nistrador de Co ntrato y se emi ti ó ac t a de Re cepción 
f inal e n fec ha veint icua t r o de novie mbre de dos mi l 
veintiuno , contabili zá ndose un tolal de TRESCI ENTOS 
CI NCUEN TA Y SIETE (357) días c al e ndario , de los cuales 
corresponden a NOVENTA (90) días calendario al tiempo de 
ejecución de p lazo co~tractual , DOSCIENTOS SESEN~A Y UN 
{261) días calendario correspor.den a :ic~!JO ~e im::>utable 
al contratista y SEI S ( 6) días calendario de tiem::>o de 
ejecución f uera de l p l azo contractua l . 

Los plazos que represent a n ma yor t iempo no i mputab le a l 
Contratista se d ieron e n l as revis i ones y correcciones de 
los i nformes técnicos No . 1 , 2 y 3 , l os t r á:ni :es de 
permisos municipales , trámites ante el MARN , tráni~es ante 
la OP~AGEST y revisión final del presupuesto del proyecto 
y de la car::>eta técnica . 

Después de esta aprobación se in iciará el proceso oe mu lta 
del co ntrato ~~o . E"I SDL/98DCOO?-F/351 65 . 0-201 9, suscrito 
e nt re e l FI SDL y l a soc iedad INVERSIONP. S 2030 SOCI EDAD 
ANÓN : MA D2 CAPI':'AL VARIABL E, que puede abreviarse 
INVERSIONES 2030 , S . A. D~ C. V. según el de:al l e siguien l e : 
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Fecha Inicio 

23/12/2019 

30/01/2019 

14/06/2020 

22/10/2020 

08/06/2021 

08/09/ 2021 

06/10/2021 

Sumatoria 

Nuevo Plazo Contract ual: 351 días 

Nueva Fecha Final Contractual: 18/11/2021 Días de Ejecución de contrato: 357 días 

Fecha de recepción Real: 24/11/2021 Días de multa: 6 días 

El Consejo de Administración aprobó lo solicitado, y que se 
emita la respectiva certificación de ley. 

b. A solicitud de l a jefa de l Departame nto de i nge niería , el 
Comit é Técnico Consultivo , da ndo seguimie nto a l o acordado 
e n l a Ses ió n DL-1 32 0/2021 , de fe c ha 13 de dic i embre de 
2021, recome ndó a l Co nse jo de Admi nistración la ap robación 
de : 

Fecha Fin 

22/01/2020 

21/03/2020 

22/10/2020 

08/06/2021 

08/09/202 1 

06/10/2021 

15/11/2021 

l . Tiempo no i mputable a l conLra to No . FISDL/ 238DON
F/ 3577 1 . 0- 201 9 s us cri t o con la soc i e da d RI J OJI VE, 
SOC IE DAD ANONIMA DE CAP I TAL VARIABLE , que pue de 
abrevia r se RI J OJIVE , S . A. DE C. V. , para los servicios 
de formulación de la Carpeta Técnica para el proyec to 
"OBRAS DE ME:JORAMIENTO Y REMODELACIÓN E:N PARQ0E LAS 
ALAME:DAS DE SAN JUAN , MUNICI PIO DE COJUTEPEQUE , 
DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN , códi go 35771 0" , fi na nciado 
con la fue nt e : 238- KFW-CONVIV I R DONACIÓN-2017 , por 
SEI SCIENTOS (600) día s calendario , según el s i guiente 
detalle : 

Total de días Justificación 

30 Revisión Informe Inicial de parte de Administrador de ese periodo (Anexo 8.1: Nota de 
entrega de Informe y correo de remisión ele observaciones). 

51 Tiempo ele obtención en Alcaldía de documentación para factibilidades (Anexo 8.2: nota de 
solici tud de documentación de Formulador a Alca ldía y notificación de inicio Suspensión por 
COVID). 

130 Finalizando el t iempo de suspensión por COVID continua el t iempo de obtención en Alcaldía 
de documentación para factibilidades, en este periodo se ingresa a M ICULTURA gestión 
para Resolución en ese Ministerio (Anexo 8.3: correo de notificación de periodo de 
Suspensión COVID y de formulador a MICULTURA). -· 229 Tiempo en revisión y emisión de Resolución de MICULTURA (Anexo 8.4, Resolución de 
MICULTURA). 

92 Cont inuación de tiempo de obtención en Alcaldía de documentación para factibil idades, al 
finalizar este periodo el formulador se ve afectado por COVID en el personal asignado al 
proyecto (Anexo 8.5 cor reo de formulador con resultado pruebas COVID e incapacidades). 

28 Del 08/09/21 al 30/10/2021 el personal asignado al proyecto es diagnosticado e 
incapacitado por COVID 19, el 06/10/2021 se ingresa formulario al MARN . (Anexo 8.6: 
correos de información de ingreso formulario en MARN). 

40 Tiempo en revisión MARN, al final de es te periodo el formulador solicita fina lización de 
contrato por Mutuo Acuerdo (Anexo 8. 7 correo en re lación con nota de solicitud de 
formulador a Alca ldía para obtención de fact ibilidades). 

600 días -
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2 . Suscr i pc ión de parte de l a Pres i de nta de l 
Admi n i st ración de l FI SDL , l a res pec tiva 
Razona da de tiempo no imputable . 

Conse jo de 
Resolución 

La orden de i nicio fue otorgada a parcir del dieciséis de 
diciembre del año dos mil diecinueve , con un plazo para 
e ntregar a e ntera satisfacción del Cont r a t a nte la 
formulac ió n de CIENTO CI NCU ENTA ( 1 50 ) DÍAS CALENDAR IO , 
por l o q ue la f echa de f inali zac i ó n se es t ableció para el 
dí a ca tor ce de ma yo de dos mi 1 vei nte . (Ane xo 2 : Copi a d e 
orden de i nic io) . 

Posterior al trámite del I nfo rme Inicial , e n fecha treinta 
de enero de dos mil veinte el formulador solicitó a 
Municipalidad documentos para iniciar tramitología de 
factibilidade s (Ane xo 3 : ~ota de Contratista) , no obstante 
la falta de o bte nción de toda s la s factibi l idade s de 9arte 
de l a IYl unic i pa l i dad , con el obj e tivo de a vanzar e n la 
formu l ac ió n, e l Cont ratista pre s entó e l Pr i me r y Se g undo 
I nfor me Té c ni co (Anexo 4 : Caratula de prese n t ac i ón de 
ambos I n formes con su respec tiva aprobación ) . Pos terior a 
estas a9robaciones se obtiene Resolución favorab l e de 
9arte del t"iinisterio de Cultura (NICULTvRA} (Anexo 5 : 
Resol~ció~ del MICULTURA) y se so:icila al Ministerio de 
Medio Ambient e y Recursos 1\at:ura l es (tv1AR!'\) la 
co~respond i e n te Reso luc i ó n (Ane xo 6 : for~u la~ io con fecha 
de i ngreso se i s de octubre de do s mil vein t i uno) desde 
esa fec ha a l a actua l i dad , no se ha obte ni do resolución 
del MARN y l a totalida d de l a docume ntac ión que 
corresponde r ecibir de la Municipalidad , para e l t r ámite 
co~plc~o de l as factjbjlidade s , siendo así que en fecha 
quince de noviembre del año dos mil veintiuno , el 
ContraLi.sta solicitó terr.1:..nación de cor.trato po~ mutuo 
acuerdo , solicitud que poste r ionr.ente se~á sometida a 
considerac i ó n del Consejo de Adrn :.. ni stración en v i r t ud de 
las 9art icul a ridades de l caso , y en trei nta de noviembre 
de dos mil ve intiuno prese n t ó doc umentac i ón para que se 
considere e l ti empo no i mput abl e (Anexo 7 : Notas de 
Contratista ) . 
~on relac:.ón al t.!..enpo no im9utable , la CLAUSU L.i1 .lOVEJlA : 
PLAZO , del contrato en ~efe~er.c:.a , establ ece en su segu~do 
párrafo que no se considerará pa~te ciel 9lazo de :os 
se~vicios oúje:o del presente contrato , los tiempos que 
el Con L ra ta n te dedique a la revis 10r. , va J. i clación , 
co~sultas y a pr o baciones ele l os p roductos rec ib i dos ; asi 
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como tambi é n los tiempos que e l Contratista dedique a l a 
obtención de factibilidades o aprobaciones de parte de 
terce ros . 
En el periodo del dieciséis de diciembre del año dos mil 
dieci nue ve a l quince de novi embre de l año dos mi l 
ve i ntiuno (fecha e n la que solic i t a e l fo rmul ador , 
terminación por mutuo acuerdo) , se con tab ilizan 
SEISCIENTOS {600) días calendario de tiempo no imputable 
al contratista , que se deben pr incipalmente a la obtención 
de documentación de parte de la Municipa l ida d e n c ua nto a 
facti b ilidad de ANDA , aunados a resoluciones de diferentes 
instituciones como MICULTURA y tv:ARN , este último aún 
pendiente de obtener . 

Po r l o a nter ior , considerando que el plazo co nt rac t ua l de 
la formulac ión es de CIENTO CINCUENTA ( 150) DÍAS 
CALENDARIO , más los SEISCENTOS (600) días de tiempos no 
imputables al formulador y más l os OCHENTA Y CINCO días 
e n s uspe nsión por COVID -19 , se contabili zan un tot a l de 
OC HOCIENTOS TREINTA Y CI NCO (83 5} días calendari o que 
desglosa así : 

Fecha de Inicio: 16/12/2019 Plazo Original(contract ual): 150 días 

No. To tal de d ías de Prórrogas otorgados: O días 

No. Total de días Por Suspensiones Administrat ivas: 85 días 

No. Total de días no imputables al contratista: 600 días 

Nuevo Plazo Contractual: 835 días 

Nueva Fecha Final Contractual: 30/03/2022 Días de Ejecución de contrato: 700 días 

Fecha de recepción Real: Días de multa: O días 

El Consejo de Administración aprobó lo solicitado, y que se 
emita la respectiva certificación de ley. 

c. A solicitud del Departamento de i ngeniería , el Comité 
Técn~co Consultivo , dando seguimiento a lo acordado e~ la 
Sesión DL-132 O /2021 , de fecha 13 de diciembre de 2021 , 
recome ndó al Cons e jo de Adminis t ración la aprobac i ón de : 

1. . Tiemoo no imputable a la contratista 3LAI\CA LILIA:'-1 
A~AYA ~OLASCO , formuladora del proyecto "OBRAS D~ 

tv:EJORAMIENTO EN CENTRO ESCOL.~ R CANTÓN .l\GU.~CAYO , 
MUN ICIPIO DE TEOTEPEQUE , DEPARTAMENTO DE LA LIBE RTAD , 
Código 358370 u, en vir t ud del cont rato ~o . 

riSJL/850G~AL- :/35837 . 0-2019 , por 3~3 días calendario , ffi~ 
según el siguien t e detalle : \ 
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Fecha Inicio Fecha Fin Total de Días 

22/01/2020 11/03/2020 49 

17/08/2020 17/08/2020 o 

24/08/2020 25/08/2020 1 

14/09/2020 03/11/2020 50 

25/11/2020 07/01/2021 43 

11/01/2021 02/02/2021 22 

01/03/202 1 20/04/2021 50 

--
03/06/2021 06/09/2021 95 

01/10/2021 08/10/202 1 7 

21/10/2021 27/10/2021 6 

10/11/2021 23/11/202 1 13 

01/12/2021 08/12/2021 7 

¡ 343 

26 de 43 
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Justificación 

Cambio de fuente de financiamiento, lo que hizo que se generara Adenda, la cual fue 
remitida el 11 de marzo de 2020 (Anexo 4.1 y 4.2). Es a partir de esta fecha que se 
comienza la formulación, tomando como tiempo no imputable al Formulador el 
período entre la orden de inicio y la fecha en que se hace llegar la Adenda de contrato, 
y poder hacer efectivo la entrega del anticipo a la Formuladora (Anexos 2 y 4.2 y 4.3). 

la Formuladora logró entregar a primera revisión el Primer In forme Técnico, el 14 de 
agosto de 2020 en formato digital ya que todavía se estaba en tiempo de teletrabajo 
(anexo 4.4), pero debido a la suspensión administrativa que se le otorgó por haber 
sido afectada directa o indirectamente por Decreto No. 31 Emergencia COVID, por 
proceso de la reactivación gradual de la economía, que terminaba en fech a 
17/08/ 2020, se le toma como fecha de entrega el17 /08/ 2020 y corno fecha de salida 
la misma fecha, ya que fue ese día que se envió correo de finalización de revisión, con 
observaciones a superar (anexo 4.5). 

Segunda revisión del Primer Informe Técnico, el cual fue aprobado en esta revisión 
(anexos 4.6 y 4.7). 

Primera Revisión del Segundo Informe Técnico. Se revi sa hasta noviembre del 2020, 
debido a 44 días de incapacidad de la Administradora de contrato (anexos 4.8 y 4 .9). 

Segunda revisión del Segundo Informe Técnico. Se envían observaciones en esa fecha, 
debido a asignación de Jefatura colaborando en la elaboración de planos del Centro 
Escolar El Zapotal, Ojos de Agua Chalatenango (anexos 4.10 y 4.11). 

En tercera revisión del Segundo Informe Técnico. Cuando se termina la segunda 
revisión del Segundo Informe Técnico, aún existían observaciones por atender. Se 
trabaja simultáneamente en corrección de observaciones de otro proyecto de 
administración de la Administradora de contrato (anexos 4.10 y 4.12). 

Cuarta revisión del Segundo Informe Técnico, en la que se hacen observacio~ 
puntuales a cada uno de los planos, de forma que se superen en el Tercer In forme 
Técnico. Paralelamente se estaba trabajando en otro proyecto prioritario de ent rega, 
realizando control de calidad, memoria de cálculo y presupuesto del mismo (anexos 
4.13 y 11.14). 

-
Primera revisión del Tercer Informe Técnico. Revisión también del DGA y trámites para 
obtener el Formulario MARN en linea, con la ayuda del Director del Centro Escolar. 
gestionado las pruebas de físico químicas del pozo del que se abastece la escuela y 
aprobación de sistema de aguas grises y negras. Se estaba trabajando 
simultáneamente en la reformulación de otro proyecto por parte de la Administradora 
de Contrato ((anexos 4.15 al 4.19) . 

-
Segunda revisión del Tercer Informe Técnico. Se aprueba la especialidad cíví l con 
anterioridad el 02/10/2021. A la fecha de remisión de la revisión, existían 
observaciones pendientes a superar de la especialidad eléctrica (anexos 4.20 y 4.21). 

Tercera Revisión del Tercer Informe Técnico. Aprobado en esta revisión (anexos 4.20, 
422 y 4.22b). 
Primera revisión del Informe Final. Se enviaron observaciones parciales de 
especialidad eléctrica, memoria de volúmenes de obra y presupuesto para Qlle se 
fueran superando paralelamente, con el fin de agilizar la entrega completamente 
corregida del documento final (anexos 4.23 y 4.24). 

Segunda revisión del Informe Final. En esta revisión es aprobada la Carpeta técnica y 
se emite el Acta de Recepción Definitiva (anexos 4.25. 4.26 y 7). 

4\¡~ (~~'S ~ 
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SESIÓN DL-1229 / 202 1 

Fecha de Inicio: 

2} Suscripción de parte de la Presidenta del 
Administración del FISDL , la respectiva 
Razonada de tiempo no imputable . 

Consejo de 
Resolución 

Con relación a l tiempo no imputable , la CLAUSULA NOV ENA : 
PLAZO , del contrato en referencia , establece en su segundo 
párrafo que no se considerará parte del plazo de los 
servicios objeto del presente contrato , los tiempos que 
el Contratante dedique a la revis1on , va lidación , 
consultas y aprobaciones d e l os productos recibidos ; así 
como también los tiempos q ue el Contratista dedique a la 
obtención de factibilidades o aprobaciones de par te de 
terceros . 
En el periodo del veintidós de enero del dos mil veinte 
al ocho de diciembre de l ano dos mil vein ti uno (Anexo 7 : 
Fecha d e Acta d e Recepc ión Defini t i va) , se con tabi liza n 
TRESCIENTOS CUAR ENTA Y TRES (343) dí as calendario de 
~iempo no imputable al contra:ista , que conllevó la 
revis1on y aprobación de informes y carpeta final y 
trámites para la posterior obtención de la resolución 
ambien tal e n el Mini sterio de ~edio Ambi e nt e y Recursos 
Na t u r ales (MARN ) , siendo éste el período co n ma yor ti empo 
no impu table . 

Después de esta aprobación se iniciará el proceso de multa 
del contrato ~o . FISDL/850GRAL-F/35837 . 0 -2019 , suscrito 
e n t.re el FISDL y BLANCA LILIAM AtvJAYA NO LASCO según el 
detalle s iguiente : 

22/01/2020 Plazo Original (contractual): 90 días 

No. Total de días de Prórrogas otorgados: O días 

No. Total de días Por Suspensiones Administrativas: 150 días 

No. Tota l de días no imputables al contratista: 343 días 

Nuevo Plazo Contract ual: 583 días 1 
Nueva Fecha Final Contractual: 27/08/2021 Días de Ejecución de contrato: 686 días 

Fecha de recepción Real: 08/12/2021 Días de multa : 103 días 

El Consejo de Administración aprobó l o solicita do, y que se 
e mita la r espe ctiva certificación de ley. 

A sol ici ::ud del Se rente de Ir. fraest ruct ura , el Comité 
Técr:ico Con su.:.. ti vo dando seguimiento a lo acord ado e n · 
sesion DL-132 0/2021 , de f echa 13 / 12 / 2021 , recone ndó ~-
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PROYECTO 

Consejo de AdminisLración , que de conformidad con lo 
establecido en el Art . 9 de la Ley de Creación del FISDL 
y el Art . 6 de su Reglame nt o , RES UELVA: 

l . Aprobar refuerzo pres upuestario por un monto de 
TRESCIENTOS SETENTA DÓLARES CON CUARENTA Y SEIS 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 
370 . 46) , con la fuente de financiamiento 86C E"O!\DO 
GE NERAL-CONV I VI R CONTRAPARTI DA- 2021 , para la 
formulaci ó n proyec to código No . 35 17 60 , del paque te 
de proyect os No . 5 de l Programa 33-(ICF)-Inversión e n 
Capital Físico; Inversión e n I nfraest ruct ura (INN) , 
financiado con las fuentes de financiamiento 237 KFW
CONVIVIR-2016 , 238 Kfl¡.J-CONV IVI R DONACION - 2017 y 85T 
FONDO GENSRAL - CONVIVIR CONTRAPART I DP-.- 2019 , 
d ismi nuye ndo ese mi s mo va l or de la : ue n te de 
financiamie nto 85T FONDO GENERAL-CONVlVI~ 

CONTRAPARTIDA- 2019 . 

Según se detalla a continuación : 

MUNICIPIO DEPARTAMENTO 237 KfW· 238 KFW· 86( FONDO 8ST FONDO SALDO 
CONVIVIR· CONVIVIR GENERAL· GENERAL· PENDIENTE PARA 

351760 

2016 DONACION· CONVIVIR CONVIVIR CANCELAR DEL 
2017 CONTRAPARTI CONTRAPARTIDA PROYECTO 

OA-2021 ·2019 
FORMULACIÓN 
PROYECTO 
CONSTRUCCIÓ 
CENTRO INTF.G 
CONVIVENCIA 
CIUDADANA, 
MUNICIPIO O 

DEL SAN VICENTE SAN VICENTE 2,848.75 1540.79 370.46 (370.116) 11,76Ó:oo-

! VICENTE 

N DE 
RAL DE 

E SAN l 
2 . Aulorizar a la Presidenta del Consejo ce Adm~niscracién 

del FIS DL a que s uscriba resol~ción razo nada pa ra la 
liquidació:t del cont rato f'ISDL / Kn·-J237-E:'/3S 178 . 0- 2019 y 
se proceda al pago f i na l . 

E~ d~a catorce del mes de octunre del año dos mil 
diecinueve , el ?ondc de Inversión Soc~al para el 
Desarrollo Loca ~ de El Sa lvado r (fiSDL } s uscribió el 
co ntrato No . f i SDL/K f W237-f / 35J76 . 0-2 01 9 , co n l a socie dad 
INGENIEROS CI VILES SANI TARIOS Y ASOCIADOS SOCIEJAD 
Al\ÓNHJ.l4. DS Ci\PITAL VAR:::ABLE que puede abreviarse ICSf\ , 
S . A. DE C. V. , ;:>ara los servicios de forr:1Ulac~én de la 
carpeca téc:tica ~ara el p~oyecto de : CO~S1RUcc:::óN DE 
CEN':'RO .: NTEG~AL DE CONVIVE~ICIA CIUDADAt\A , HCt\ICIPIO DE 
SA01 VI CDITE , mun i c i pio y de par:ame nto de Sa n Vi.ce n t.e , 
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La orden de inicio fue otorgada a partir del día 
veintiocho de octubre de dos mil diecinueve , con un plazo 
para e ntregar a entera satisfacción del Contratante la 
formulación de la Carpeta Técnica de CIENTO VEINTE (120) 
DÍAS CALENDARIO , no obstante , no se cons idera dentro de l 
plazo de l os servicios , los tiempos que el contratante 
dedique a la r evis1on , validación , cons ul tas y 
a probaciones de l os productos reci bidos , así como t a mbi é n 
los tiempos q ue el contratista dedique a la ob t e nción de 
fact ibil i dades o aprobaciones de parte de te r ceros , l os 
c uales les será t ramitada s u aprobación con el Consejo de 
Administración a la fecha de recepción de la carpeta 
téc nica . 

A la fecha , el contrato cuenta con un avance del 100% con 
el informe final recibido a satisfacción por parte del 
Administrador de Contrato , por lo que es procedente 
tramita r el pago de dicho producto , que co:::-responde al 
20 % del monto total del contrato , equivalente a SEIS MIL 
OCHOCii!:NTOS DÓLl\RES DE LOS ESTADOS Ul\IDOS DE A!'-1ÉRICA 
{ US$ 6 , 8 00 . 00) , los cuales se descontará la amort ización 
de antic i po por un mon~o de DOS MIL CUARENTA DÓ LARES DE 
LOS ESTA DOS UNIDOS DE AMÉRICA {US$ 2 , 040 . 00) y de scuentos 
demás descuentos de ley . 

El monto a pagar es por CUAT RO MIL SE.TE.CIE.NTOS SESENTA 
DÓLARE.S DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM~RICA (US$ 4 , 760 . 00) , 
según se de t a lla a continuació~ : DOS MIL OC HOCI~NTOS 

CUARE.NTA Y OC~O DÓLARES CON SESENTA Y CI NCO CENTAVOS DE 
DÓLAR o;:; LOS ESTADOS UN IDOS DE AV.ÉRICA (US$ 2 , 848 . 75 ) , 
con la f ue nte de f~nanciamien to 237-K fW-CONVIVIR - 2016 ; 
UN MIL QUI~IENTOS C~ARSNTA DÓLARES CON SETENTA Y NUEVE 
CE.NTAVOS DE DÓ~AR DE LOS ESTADOS UNIDOS DS A~ÉRICA (JS$ 
1 , 540 . 79) , con la fuente de financiamiento 238 - KfW 
CONVIVIR DONACION - 2017 ; TRESCI~NTOS SSTEKTA DÓLARES CON 
CUAREKTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ES~ADOS UNIDOS 
DS AM~RICA (US$ 370 . 46 ) , con la fuer.te de financiamiento 
85T fO~DO GENERAL-CO.IVIVIR CON~RAPARTIDA- 2019 . 

Consicerando que l a f ue n te de financiamiento 85T fONDO 
GENERAL-CONV J: VI R CONTRAPART I DA-20 19 , ya nc se e ncuentra 
vigente , es necesa rio asignarle recu:::-sos de la f uente de ~\~ 
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fuente de financia~ienLo 86C rONDO G2NERAL-CONVIVIR 
CONTRAPARTIDA- 2021 . 

El Consejo de Administración aprobó lo solicitado y por lo 
tanto, autoriza a la Presidenta a que suscriba Resolución 
Razonada para liquidar el contrato y se proceda al pago final, 
y que se emita la certificación de ley correspondiente. 

2.MODALIDAD DE EJECUCIÓN DESCENTRALIZADA 

a. CAD- 13781/2021 
A so licitud de l a Gerenc i a de I nfraes truc tura , e l Comité 
Técni co Consultivo recomendó a l Consejo de Administración 
la aprobación de l a e liminación de proyec to del paquete 
de proyec t os No . 1 del Prograrr.a 3 3- ( ICt}- Inversión e n 
Capital físico ; Inversión e n Infraes t :::- uctura ( I NN) , 
financiado con la fuente de financiaciento 8SD- CESC
MEJORA DE INFKASSTRUCTURA- 2017 , según se aetal l a a 
con t inuación : 

Nombre del Proyec to Ubicación del Justificación Monto FISDL 
Proyecto 

MEJORAMIENTO EN San Salvador 1 Después de que varios procesos de adquisición y co ntratación fuera n 
declarados desiertos, la municipalidad decidió no seguir con el 
proyecto y reintegró los fondos al FISDL, la fuente de financiamiento 
expiró el31 de diciembre de 2017, po r lo cual, en el marco del proceso 
de disolución del FISDL, y con el objeto de cerrar esta fuente de 
financiamiento, es necesa rio eliminarlo del paquete de proyectos. 

$29,466.89 

CENTRO ESCOLAR Soyapango 

REPARTO LA 
CAMPANERA 

Totales $29,466.89 

Es t a d i sminución no ge nera d i sponibil i dad presupue staria 
e n la f ue nt e de financia~~entc 85 0-CESC-M~JORA DE 
INfRAESTRUCTURA-20 17 . 

A co~tinuación , se detall a n las so lici Ludes a~e afectarían 
al paq:..:ete : 

Solicitudes que afectarían al Paquete Monto Original del Modificaciones Modificación al Paquete Nuevo Monto del 
Paquete Anteriores Solicitada Paquete 

(A) (B) (C) (O= A+B+C) 

SOLICITUD ACI UAL: CAD· $87,761.85 $417,067.87 -$29,466.89 $475,362.83 
13781/2021 

Totales $87,761.85 $417,067.87 -$29,466.89 $4 75,362.83 

El Consejo de Administración con base a lo establecido en el 
Art. 9 de la LEY DE CREACIÓN DEL FONDO DE INVERSIÓN 
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Código 1 

313480 

EL SALVADOR y en el Art. 6 de su Reglamento, aprobó l o 
solicitado. 

b. CAD - 13782/2021 
A solicitud de la Gerencia de Infraestructura , el Comité 
Técnico Consultivo recomendó al Consejo de Administración 
la aprobación de la eliminación de proyectos del paquete 
de proyectos No . 1 del Programa 33- ( ICF)- Inversi ón en 
Capital Físico ; Inversión en Infraestructura (INN) , 
fin a nciado con l a fuente de fi nanc iami ento 710- FONDO 
GENERAL - OBRAS DE INE'RAESTRUCT . COtvlUNAL-2 015 , según se 
detalla a continuación : 

Nombre del Proyecto Ubicación del 
1 Proyecto 

Justificación Monto FISDL 

AMPLIACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE EN San M iguel / San $40,000.00 
CASERÍO CONACASTE, BARRIO SAN JUAN, Rafael Oriente 
MUNICIPIO DE SAN RAFAEL ORIENTE, SAN 
MIGUEL. 

313490 MEJORAMIE NTO DE LA 3~ CALLE PONIENTE, Sonsonate /San 

La contratación de la ejecución de ambos 
proyectos no logró concretarse durante el 
ejercicio financiero fi scal 201S y la fuente 

financiera ya no está vigente, por lo cual, es 
necesario eliminarlos del paquete de proyectos. 
Los recursos fueron reintegrados por las 

$90,000.00 
COLONIA EL CARMEN, MUNICIPIO DE SAN Antonio del 
ANTONIO DEL MONTE, SONSONATE. Monte . municipal idades. 

Totales $130,000.00 

Esta disminución no genera disponibilidad presupuestaria 
e n la fuente de fina nciamie nto 710 -E'ONDO GENERAL-OBRAS DE 
INFRAESTRUCT . COMUNAL-201 5 . 

A continuación , se detal l an las solici tude s que afectarían 
a l pa q uete : 

Solicitudes que afecta rían a 1 Paquete Monto Original del 
Paquete 

Modificaciones Modificación al Paquete 
Solicitada 

Nuevo Monto del 
Paquete Anteriores 

(A) (B) (C) (D = A+B+C) 

SOLICITUD ACTUAL: CAD-13782/2021 $40,000.00 $421,488.56 ·$130,000.00 $331,488.56 

Totales: $40,000.00 $421,488.56 -$130,000.00 $331,488.56 

El Consejo de Administración con base a lo establecido en e l 
Art. 9 de la LEY DE CREACIÓN DEL FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL DE 
EL SALVADOR y en el Art. 6 de su Reglamento, aprobó lo 
solicitado. 

B.INVERSION EN ASISTENCIA TECNICA 
2.MODALIDAD DE EJECUCION DESCENTRALIZADA 

a. CAD-13783/2021 
A solici ~ ud de la Gerencia de Desa rro llo Social , e~ Co~i té 

Téc~ico Consu l t : vo r ecomi e nda a l Conse jo de 
.ü.drr.inistra c ión la aproba c ión de e 2. i::linación de 1 proyecco~~~ 
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y disminución en el monto del paquete de proyectos No . 2 
del Programa 34-(ICH) - Inversion en Capital Humano , 
f inanciado con la f uente de f inanc iamiento 85F-Fondo 
General-Apoyo e n Educacion y Salud - 2018 , seg ún se de t a lla 
a cont inuación : 

Nombre del Proyecto 

Transferencia para pago de 
Servicios de Acompañamiento a 

• Familias EEP en el Municipio de 
1 San Gerardo 

Totales: Proyecto 

Ubicación del 
Proyecto 

San Miguel/ San 
Gerardo 

Justif icación 

El proyecto no fue 
ejecutado por la 
municipalidad, por lo 

1 que se reintegraron los 
fondos. 

1.00 

Monto FISDL Monto Total 

$11,440.00 $11,440.00 

$11,440.00 $11,440.00 

A Co nti nuac ión , se detall an las solic i tudes q ue a fectarian 
al paquete : 

Modificación al 
Solicitudes que afectarían al Paquet e 

Modificaciones Nuevo Monto del 
Monto Original del Paquete 

Anteriores 
Paquete 

Paquete 
Solicitada 

(A) (B) (C) (D = A+B+C) 

Solicitud Actual : CAD-13783/ 2021 $374,000.00 $0.00 -$11,440.00 $362,560.00 

No Código 

348930 

Totales: $374,000.00 $0.00 -$11,440.00 $362,560.00 

El Consejo de Administración aprobó lo solicitado. 

b. CAD-13784/2021 
A sol ici t ud de l a Gerenc ia de Desa r rol l o Social , el Comi té 
Técnico Cons ult ivo recomendó al Consej o de Administración 
la aprobación de eliminación de 1 proyecLo y d isminución 
en el monto del paquete de proyectos No . 2 del Prcgra~a 

34- ( I CI! }- Invers.:.on e n Ca pi tal HL:mano , financiado co:~ la 
f ue nte de fi nanc i amiento 85G-Fondo Sene r al-Pension Bas~ca 
Uni versal-2 01 8 , según se de talla a continuac ión : 

Nombre del Proyecto 
Ubicación del 

Justificación Monto FISDL Monto Total 
Proyecto 

Tra nsferencia Para Pago de Servicios de El proyecto no fue 
Acompaña miento a Personas Adultas 

Sa n Miguel 1 ejecutado por la 
Mayores EEP en el Municipio de San 

San Gerardo 
municipalidad, por lo que $9,360.00 $9,360.00 

Gerardo se reintegraron los 
fondos. 

Totales: Proyectos 1.00 $9,360.00 $9,360.00 
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A continuac ión , se d etal l a n las solicitudes q ue afectarian 
al paquete : 

Solicitudes que afectarían al Paquete 
M onto Original Modificaciones 

Modificación al 
Nuevo Monto del 

Paquete 
del Paquet e Anteriores 

Solicit ada 
Paquete 

l 
(A) (B) (C) (O = A+B+C) 1 

1 

Totales: 1 

$306,000.00 $0.00 -$9,360.00 1 $296,640.00 

$306,000.00 1 $0.00 1 -$9,360.00 $296,640.00 

1 Solicitud Actual: CAD-13784/2021 

El Consejo de Administración aprobó lo sol icitado. 

B.INVERSION EN CAPITAL HUMANO 

a . A solicitud de la GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL , el COMITÉ 
TÉCNICO CONSULTIVO recomendó al CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
la aprobació n de lo sigui e nte : 

1 . Cambio de l a etapa actual a la 7 30 (liquidado en 
finanzas) para 34 proyectos generados dentro de la 
tipologia de Desarrollo Social , Capacitaciones , 
Consultorías , Fondos de Becas entre ceros , a fin de 
proceder a su liquidación y cierre . 

2 . Autorización pa ra que la Gerencia de Sis t emas y 
Tec nologia realice las acciones correspondien tes en los 
sistemas para el cambio de etapa . 

Debido a que los fondos de dichos proyectos pertenecen a 
paquetes de fuentes de financia~iento ya liquidadas por 
la inslitución ante los organismos de cooperación y en el 
actual proceso de disolución que se encuentra el FISDL, 
es necesario liqu idar y cerrar les di:ere~ tes proyectos y 
paque t es e x is tentes . 

El detal le de los proyec tos es el siguie ~te : 
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MOOALIOAOOE 
ETAPA 

EJECUCIÓN 
COOIGO PROYECTO 

CAPACITACION EN 
RELACIONES HUMANAS 

Y PUBLICAS EN 
630·EN EJECUCION DESCENTRALIZADO 160060 AMBIENTE DE TRABAJO 

LINEA BASE PROCE SO 
310-APROBADO PARTICIPA TI VOY 

POR CONSE JO DE EVUALUACION GESTION 
AOMINISTRACION DESCENTRALIZADO 153240 MPAl CHILANGA, 

ACTUALIZACION Y 
DIAGNOSTICO PLAN 

310·APROBAD0 PARTICIPATIVO 
POR CONSEJO DE MUNICIPIO EL 
ADMINISTRACION DESCENTRALIZADO 153250 DIVISAOERO 

310-APROBAOO PLAN DE 
POR CONSEJO DE SOSTENIBILIOAO PARA 
ADMINISTRACION DESCENTRALIZADO 164020 PROYECTO 144460 

310-APROBADO 
POR CONSEJO DE DIPLOMADO ESPECIAL 
ADMINISTRACION DESCENTRALIZADO 158950 EN DESARROLLO l OCAL 
310·APROBAD0 ELABORACION DEL 

POR CONSEJO DE PLAN PARTICIPA TI VO 
ADMINISTRACION DESCENTRALIZADO 159890 MUNICIPAL 

310-APROBADO CAPACITACION EN 
POR CONSEJO DE FORTALECIMIENTO DEL 
AOMINISTRACION DESCENTRALIZADO 153S60 CICLO DE PROYECTOS 

LINEA BASE 
MUNICIPIOS DEL 

DEPARTAMENTO DE lA 
630-EN EJECUCION CENTRALIZADO 162190 PAZ 

EVALUACION 
INTERMEDIA DE 

PROGRAMA PILOTO DE 
630-EN EJECUCION CENTRALIZADO 168990 APOYO A LAS MUNIC Y - -

ELABORAION DE 5 
CASOS DE 

TERCERIZACION DE 
SERVCIIOS 

630-EN EJECUCION CENTRALIZADO 164880 MUNICIPALES 
ACTUALIZACION PLAN 

PARTICIPATIVO Y LINEA 
BASE DE SAN JUAN 

630-EN EJECUCION DESCENTRALIZADO 153200 NONUALCO 
PLAN PARTICIPATIVO 

DEL M UNICIPIO DE 
CONCEPCION DE 

630-EN EJECUCION DESCENTRALIZADO 151870 ORIENTE 

PLAN PARTICIPATIVO 
DEL MUNICIPIO DE 

630-EN EJECUCION DESCENTRALIZADO 152670 SANTA ROSA DE LIMA 
ACTUALIZACION Y 

DIAGNOSTICO PLAN 
PARTICIPATIVO 

M UNICIPIO SN JUAN 
630-EN EJECUCION DESCENTRALIZADO 153260 O PICO 

FORTALECIMIENTO EN 
El NUEVO CICLO DE 

15 630-EN EJECUCION DESCENTRALIZADO 153380 PROYECTOS 

~16 -1 630-EN EJECUCION 
PlAN PARTICIPATIVO Y 

DESCENTRALIZADO 153520 UN EA BASE DEL 

MUNICIPIO APROBADO 

SAN ANTONIO 
DEl MONTE $885.92 

CHILANGA $4,500.00 

EL OIVISAOERO $6,030.00 -
SAN LUIS DE lA 

REINA $6,300.00 

SANTA TECLA $1,000.00 

COLON $1S,840.00 

CALIFORNIA $1,998.17 

ZACATECOLUCA NULL 

SAN SALVADOR $39,651.00 

SAN MIGUEL $56,500.00 

SAN JUAN 

1 NONUALCO $6,000.00 

CONCEPCION 
DE ORIENTE 56,930.00 

SANTA ROSA 
DE LIMA $5,940.00 

SAN JUAN 
O PICO $6.000.00 

SAN LUIS TALPA SIJ98 17 

CONCHAGUA $<1,950.00 

.. 

34 de 4 8 
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AÑO DE 
DESEMBOLSADO FINANCIAMIENTO EMPAQUE· 

TAMIENTO 

982- Fondo de 
Becas y Asistencia 

$885.92 Técnica 2002 

087 BID 1067 /OC· 
$4,500.00 ES-2 (OC) 2003 

087 BID 1067/0C· 
$6,030.00 E5·2 (OC) 2003 _ 

087 BID 1067 /OC· 
$6,300.00 ES-2 (OC} 2003 

087 BID 1067 /OC· 
$1,000.00 ES·2 {OC} 2003 

087 BID 1067 /OC· 
$7,92~0 ES-2 (OC) 2003 -- -

087 BID 1067 /OC· 
$1,998.18 ES-2 (OC) 2003 - --

087 BID 1067/0C· 
$0.00 ES·2 (OC) 2003 

1 

089 BID ATN/ME 
$39,651.00 6987-ES 2003 -.-

089 BID ATN/ME 
$56,SOO.OO 6987-ES 2003 

087 BID 1067/0C· 
'- $3,000.00 ES·2 (OC} ._2~ 

087 BID 1067 / OC· 
$6,930.00 ES·2 (OC) 2003 

087 BID 1067/0C· 
$5,940.00 ES-2 (OC) 2003 

087 BID 1067/0C· 
$3.000.00 ES·2 {OC} 2003 

1 

087 BID 1067 /OC· 
$999.09 ES-2 (OC) 2003 

087 BID 1067 /OC· -$4,950.00 ES·2 (OC) t~Ul~ 

f?fi!l~ ~ ~ 
~ ~ o 

!! F E,, 
~ .. _1S[)¿ "~ 
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PARA EL DESARROLLO LOCA L 
DE EL SALVADOR 

MUNICIPIO DE 
CONCHAGUA 

SEMINARIOS DE 
630-EN EJECUCION DESCENTRAliZADO 157660 FEDISAl 

MODAliDAD DE 
ETAPA EJECUCIÓN CODIGO PROYECTO 

BECA PRIMER CURSO 
CENTROAMERICANO DE 

630-EN EJECUCION DESCENTRAliZADO 159190 DESARROllO l OCAl 
PlAN DE 

SOSTENIBiliOAD 
CAMINO SAN JORGE A 

630-EN EJECUCION DESCENTRAliZADO 159280 JOYA DE VENTURA 
CAPACITACION 

ElABORACION PlANES 
630-EN EJECUCION DESCENTRAliZADO 163740 PARTICIPATIVOS 

CAPACITACION EN 
lEGISlACION 

630-EN EJECUCION DESCENTRALIZADO 163750 TRIBUTARIA MUNICIPAl 
liNEA BASE DEl 
MUNICIPIO DE 

630-EN EJECUCION DESCENTRAliZADO 153900 MEANGUERA 

CONSULTORIA SOBRE 
ElABORACION DE 

PlANES DE 
630-EN EJECUCION DESCENTRAliZADO 155400 SOSTENIBILIDAD 

PlANEACION 
630-EN EJECUCION DESCENTRAliZADO 156390 PARTICIPATIVA lOCAl 

DIAGNÓSTICO PARA El 
PROGRAMA DE 

DESCONTAMINACIÓN 
640-RECIBIDO CENTRAliZADO 174810 DE ÁREAS CRÍTICAS 

PLAN DE DESARROLLO 
TERRITORIAl PARA lA 

REGION DE SANTA ANA· 
630-EN EJECUCION CENTRALIZADO 173490 AHUCHAPAN 

BECAS CURSO 
31 O-APROBADO CENTROAM ERICANO DE 

POR CONSE JO DE GESTION DE 
ADMINISTRACION DESCENTRAliZADO 177400 DESARROLLO lOCAL 

PlAN RECUPER MORA 
510-EN PROCESO TRIBUTARIA, POUTICAS 

DE FIRMA DE COBRO Y MANUAl 
CONTRATO CENTRAliZADO 195460 PROC El REFUGIO 

IDENTIFICAR PROCESOS 
OE PPY 

TRANSPARENCIA EN lA 
640-RECIBIDO CENTRAliZADO 206650 GESTION MUNICIPAl 

CONSUlTORÍA 
COORDINADOR(A) 

LOCAL DE 
COMUNIDADES 

640-RECIBIDO CENTRALIZADO 212090 SOliDARIAS URBANAS 
TRANSfERENCIA A lA 
MUNICIPAliDAD DE 
SAN MIGUEl , PARA 

PAGO A TECNICOS DE 
PUNTO FOCAL PARA El 

31 1 630-EN EJECUCION DESCENTRALIZADO 
1 COMPONENTE DE 

263760 BONOS DE EDUCACION 

SAN SAl VADOR $8,524.72 

MUNICIPIO APROBADO 

ATIQUIZAYA $375.00 

SAN JORGE $5,400.00 

SAN SAlVADOR $2,040.00 

SAN SALVADOR $2,932.50 

MEANGUERA $6,600.00 

SAN RAFAEL 
ORIENTE $3,600.00 

SAN ANTONIO 
MASAHUAT $6,000.00 

CAliFORNIA $8,000 .00 

CHALCHUAPA $39,999.52 

JAYAQUE $7SO.OO 

El REFUGIO $7,650.00 

VARIOS 
MUNICIPIOS $66.462.19 

SAN SALVADOR $13,560.00 

SAN MIGUEL $14,300.00 

35 de '18 
S~S [ÓN JL- 1229/2021 

087 BID 1067/0C-
$14,550.72 E 5-2 (OC) 

DESEMBOlSADO FINANCIAMIENTO 

087 BID 1067/0C· 
$375.00 ES·2 (OC) 

087 BID 1067 /OC-
$5,400.00 ES-2 (OC) 

087 BID 1067/0C· 
$2,040.00 ES-2 (OC) 

087 BID 1067/0C· 
$2,932.50 ES-2 (OC) 

087 BID 1067 /OC· 
$6,600.00 ES-2 (OC) 

087 BID 1067 /OC· 
$3,600.00 ES-2 (OC) 

087 BID 1067 /OC· 
$3,000.00 ES·2 (OC) 

871 FISDL/MARN-
$8,000.00 BID 1209/0C·ES 

08D /FISDL-BID 
$39,999.52 1352/0C-ES 

08D / FISDL·BID 
$750.00 1352/0C·ES 

08D /FISDl·BID 
$0.00 1352/0C-ES 

OSE FISDL·BID 
ATN/SF-9192-ES 

$66,462.19 RED SOliDARIA 

08F FISDL-BID 
$9,040.00 ATN/SF-10317 -ES 

19E FONDO 
COMUN DE APOYO 
P,~RAMATICO-

$14,300.00 ~-NOG.CS 

{~4' ' ,('%¡,~ ~~ ti~ ~ <::; ~; ,- ~ ; ~ ' .. . '? 
At' ; · .. ' 6 

2003 
At:IODE 

EMPAQUE· 
TAMIENTO 

2003 

2003 

2003 

2003 

2003 

2003 

2003 

2004 -

2006 

2007 

2007 

2008 --

2009 -

2013 
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CAPACITACION BA 
CONVOCATORIA PATI 092 FISDl/BANCO 

630-EN EJECUCION DE SCENTRALIZADO 324740 SANTA ANA SANTA ANA $50,700.00 $42,600.00 MUNDIAl·PATI 2016 
CAPACITACION 8A 

CONVOCATORIA PATI 092 FISDl/BANCO 
630-EN EJECUCION DESCENTRALIZADO 324750 SAN M IGUEL SAN M IGUEl $44.100.00 $36,000.00 M UNDIAl-PATI 2016 -CAPACITACION 8A 

CONVOCATORIA PATI 092 FISDL/BANCO 
630-EN EJECUCION DESCENTRALIZADO 324760 SOYAPANGO SOYAPANGO $36,900.00 $31,500.00 MUNDIAl·PATI 2016 

TOTAl $445,863.10 $408,120.02 

El Consejo de Administración aprobó lo solicitado. 

VI. DESARROLLO INSTITUCIONAL 
A.SISTEMAS Y ORGANIZACIÓN 

l.REVISIÓN CONTINUA 

a. La Ge re nte Financie ra I nst ituciona l pre s e ntó a l Consejo 
de Administrac i ó n e l In for me Financ i ero 
corre s pondiente a noviembre ce 202 1, e l c ua l r efl e ja 
que l a e ject;ción de l presupues t o i ns t i tucional de l 
FIS DL ~ás las provisione s finar.c i eras 2020 a l canzó un 
62 . 4~ y e l nivel de ej ecución del Programa Anua l de 
Invers~ón Públ i ca 202 1 q ue se con t r ola con el 
Min is terio de llacienda , ascend ió a un 41 . 8%; en a:nbos 
casos , de l o p r ogra ma do a l mes que se i nf orma . Con l os 
nive l e s de ejec uc i ó n i nfo rmados , l a r e lación Ga stos de 
Func io nami e nto/Inve rs i ó n pa ra novi e mbre de 2021 cerró 
con e l 17 . 8% 

En l o que r especta a 1 FI NET a ncv ier.-.bre de 20 21 , e l 
ni vel de ejec uc i ón pre s upuesta ria fue de l 35 . 2% y l os 
s ubs.:d ios a:. co::su~o de ene:-gía eléct~ica a l 30 d e 
nov i embre de 202 1 , a l c an za ro:. ur. to:a l de US $4 9 . 90 
~i llene s , l os c:..1a l es se d is t ri b ·-.~ye n s egún tipo d e 
s·..1bs i d io a sí : a ) US$4 7 . 39 mi llones {87 . 7%) 
corres po nde n a l c onsumo de l sec: o :- reside nc i al y b) 
US$ 6 . 61 ~ilj_ o::-:es (12 . 3%), a l os sis t emas ele bombe o y 
rebo~beo de agua pa ra las c omur.idades ru r a l e s . 

El Consejo de Administración se dio 
Informe Financiero Institucional 
noviembre de 2021. 

por enterado 
correspondiente 

del 
a 
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VI . DESARROLLO INSTITUCIONAL 
H.TRANSPARENCIA 

4.AGILIZACION DE PROCESOS LEGALES 

a. El Jefe de l Departamento de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional , en virt ud del informe de 
la Admi nistradora de Contrato , solicita al Consejo de 
Adminis tración l o siguiente : 

I . Autorizar iniciar el procedimie nto adminis tra tivo 
sa nciona torio de imposición de mu lta e n contra de 
BLANCA LILIAM AMAYA NOLASCO , por haber 
supuestamente incurrido en mora en el cumplimiento 
de las obligaciones del cont rato número 
FIS DL/850GRAL-F/ 35837 . 0- 2019 SERVICIOS DE 
FORtvlULACIÓN DE LA CARPETA TÉCNICA DEL PROYECTO : 
" OBRAS DE MEJORAMIENTO EN CENTRO ESCOLAR CANTÓN 
AG UACAYO , MUN ICI PIO DE TEOTEPEQUE , DEPARTAM ENTO DE 
LA LIBERTAD", CÓDIGO 358370 , de co nfo rmidad a lo 
dispuesto e n el Artículo 85 de la LACAP y la 
cláusula contractual DÉCIMA PRIMERA : MULTAS Y 
PENALIDADES , de acuerdo a lo consignado en e l 
informe de Incumpl imientos e~itido por la 
Admi nistradora de l Contrato de fec ha 14 de 
diciembre de 2021 . 

II . Comis iona r al Departamen to Legal para que inicie 
y t ramite e l procedimie nto administ rativo 
sa ncionatorio de i mposición de mu lta . 

Con referencia al contra~o número FISDL/SSOGRAL
F/35837 . 0- 2019 SERVICIOS DS FORMULACIÓN DE LA CA~PE7A 
TÉCNICA DEL PROYECTO : " OBRAS CE MEJO~AMIENTO EN CENTRO 
ESCOLAR CANTÓN AGUACAYO , MUNI CIPIO DE TEOTEPEQUE, 
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD", CÓDIGO 35837 0, s uscrito 
el 23 de diciembre de 2019 , e ntre e l Fondo de I~versión 
Social para e l Desarrollo Local de El Sa lvador (?ISDL) 
y BLANCA LILIAM AMAYA NOLASCO , se infor~a :o siguience : 

Que en fecha 15 de dic~enbre de 
Departamento de Adquis iciones y 
Instit uc iona l , se .:-ecibió memorándum 
diciembre de 202 1 , de .:..a A.:-qui tecta 
Gon zá lez Fe rnández , Ad~i ni s t: radora 

202:. , en e: 
Contrataciones 

de fecha 15 de 
Ive tte Carolina ~ti 

de l Con trato , ~\u¡ -· 
g--
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mediante el cual remite informe de incumplimiento de 
fecha 14 de d iciembre de 2021 , para iniciar el 
proced imi en to admi n istrativo sa nc i o natorio de 
i mpos i c i ón d e mu lt a . 

De con formi d a d a l os Artícu los 160 d e l a LACAP 
re laciona do co n e l 80 d e l RELACAP, esta bl e c e q ue " El 
re sponsabl e d e l a e t a pa e n que se e ncue n t r e ; r e miti r á 
a l Ti t ular a través d e la UACI d e l a ins t i tuc ión , lo s 
i nforme s o docu me ntos e n l os c ua les i nd icará l o s 
i nc umplimie nto s y el nomb re del c on tra t i sta a qui e n s e 
l e atr ibuye . El Ti t ular comisiona rá a la Un ida d 
J u rídica o qu ien haga las veces de é s ta , para q u e 
i n ic i e el p roceso de aplicación de las sanciones 
establecidas". 

En el informe se detalla que la orden de in:cio fue 
otorgad a a partir del 22 de enero de 2020 , con u n plazo 
original de ejecución de NOVENTA (90) días calendario , 
establec:e~do co~o fecha de f:nalización para el 21 de 
abril de 2020 . Durante el desarrol lo d e l a Carp eta 
?éc~ica , la co ntratista empleo u~ tiempo ma yor a l p lazo 
cont r ac t ua l a s igna d o por ca usas q ue le so~ impu~ables . 

Que e n f e cha O 8 d e d iciembre de 2 0 2 1, se da po r 
acept a d o e l I n f o r me l?i na J. (Carpeta Técn i ca ) , y se 
s uscribe e l acta de recepc1o n d e fin itiva , 
c o n tabili zando un tot a l de SEISC IENTOS OCHE NTA Y SEI S 
: 686) d í as c a l e ndario , para la ejecuc ión de l a 
fo::mu l ación , d e los cuales NOVE!\TP~ ( 9 O) d ías 
calendari o corresponden al t iempo cont ::actu a l , 
TRESCIENTOS CUARENTA Y ~RES {343) dias ca l e ndario como 
tiempo no impu l:able a la contratista , C IEJTO CINCUE!lTl·\ 
(150) d í as corr esponden a suspe~sión adrr.i n is::rativa 
por Emergencia Nacional Covid-19 , y CISNTO TRES (103) 
días calendario corresponden al período de for~ulació~ 
fuera del t i empo contractua l . 

El Con se j o d e Admin istración en ses~on D~ - 1 229/2021 , 

de fec~a 15 de dicie~bre de 2021 , aprobó el t iempo no 
i~putab le a l a co n tratista BLANCA L: L I A~ AMAYA 
NO LASCO, e n v i r tud d e!.. contra:o No . r iSCL/ SSOGRAL 
F/ 35837 . 0 - 2 01 9 , por TRESCIE NTOS CUARENTA Y TRES ( 3 43 ) 
d ias ca le ~da r:o , es t a blec i é ndose como nce va ~echa d e 
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finalización de ejecución del contrato el 27 de agosto 
de 2021 . 

Que la r ecepción definitiva se real i zó hasta 08 de 
diciembre de 2021 , por lo que la contratista entregó 
el proyecto con CIENTO TRES (103) días calendario , 
f uera del plazo contractual , por lo que la multa se ha 
ca lculado de manera proporciona l de acue rdo a lo 
establec ido en e l Ar tículo 85 de la LACAP y a la 
c láusula contractual DtCIMA PRIMERA : MULTAS Y 
PENALIDADES , por lo que la contratista BLANCA LILIAM 
AMAYA NOLASCO , se haría ac reedo ra de una multa por el 
mont o de QUI NIENTOS SET ENTA Y DOS DÓLARES CON CINCUENTA 
Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS AMÉRICA 
(US$572 . 51) . 

Por lo a n tes expues to y para dar c ump l i mient o a lo 
es t ab l ecido e n l a LACA P y el RELACAP , se presen ta el 
Leferido informe y se solicita se comisione al 
Departamento Legal , para que inicie y tra~ite el 
procedimiento a dministrativo sancionacorio de 
imposición de mul t a . 

El Consejo de Administración aprobó lo solicitado y 
autoriza a la Presidenta del Consejo de Administración 
para que en su nombre firme la Resolución de Comisión al 
Departamento Legal. 

b. El Departamento Legal solicitó al Consejo de 
Admin is tración la aprobación para la impos i c1on de 
multa a la soc i e dad co ntratista , I NVERSIONES 2 , 030 , 
S . A. DE C. V. por la e nt rega extemporánea de los 
alcances del contrato número fiSDL/fANTE~915-

F/29522 . 0-2014 , relat ivo a l a FORMULACIÓN Y 
ELABORACIÓN DE LA CARPETA T ~CNICA DEL PROYECTO: 
R~PARACIÓN Y ADECUACIÓN DE AGENCIA DE EXTENSIÓN CE NTA 
EN NUEVA CONCE:PCIÓN , MUNICIPIO DE N:.JE:VA CONCEPCIÓN , 
DEPARTAM2KTO DE CHALATENANGO, Código 29522 . 0 . 

El CONSE:JO D~ ADM I NISTRACIÓN DEL 2IS DL, CO~SIDERANDO : 

a) Que se r:a conocido el Informe de I ncu:npl imie:1 e os 
para iniciar el Procedimiento Admi nistrativo 
Sancionatorio de I mposic ión de ~~ul:a , de fecha 30 ~~ 

¿5-
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b} 

e~ 

de a gos t o de 2021 , emi tido por la Arquitec t a I ve tt e 
Caro lina Go nzá lez fernández , Admi nist radora del 
Contra to y co n vi stos buenos de l a Jefatura de 
Ingenierí a y Gerente de I nfraest r uctu ra , por la 
entrega extemporánea de los alcances del Contrato 
Número : fiSDL/fANTEL915-f/29522 . 0- 2014 , relativo a 
l a fORMULACIÓN Y ELABORACIÓN DE LA CARPETA T ~CN I CA 
DEL PROYECTO : REPARACIÓN Y ADECUAC IÓN DE l\G ENC i l\ DE 
EXT ENSIÓN CENTA EN NUEVA CONCEPCIÓN , MUNICIPIO DE 
NUEVA CONCEPCIÓN , DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO , 
Código 29522 . O; y remitido al Departamento Legal 
por la UACI mediante memorándum de fecha 14 de 
sept iembre de 2021 . 
Que de con formidad a l o es t ab lec ido en el Ar t . 160 
inc . 3° de l a Le y de Adquis iciones y Cont~atacio nes 
de la Admin istración Pública (LACA? ) el Consejo de 
Administración a través de la Pres identa del 
Consejo de Administración del fiS DL com~sionó por 
med io de resoJ uc ión de fec ha 10 de sept:iembre de 
2021 al Departame nt o Legal , pa ra i n i cia r 
Proced i mi e n to Admin istrat ivo Sanciona tor ic de 
I~posición de Mul ta establecido en el Art . 85 LACAP . 
Que el Depart:aDento Legal dio inicio al 
Procedimiento Ad~inistrativo Sancionatorio de 
Imposición de ~lll ta a través del Auto de Inicio 
emitido a las ocho ho ras y dos minut:os del dí a 22 
de sept i e rebre de 2021 , por la Jefa del Depa r~amentc 

Legal y notificado en la direcci ón estipulada en el 
contrato er. fecha 24 de sep:iembre de 2021 ; 
adjuntándole copia :ntegra del informe de 
i~cumplimien:o y s us respectivos a~excs , 

o t orgándole derecho de de fensa por e l plazo de diez 
(lO) dias hábi l e s a partir del di a s iguie~te a la 
notificación de l re ferido Auto , para respo~der y 
prese~ta r su defensa si asi :o esti~ara 

conveniente , venciendo esle plazo el 8 de octubre 
de 2021 . Habie ndo hec ho uso de su derecho de defe~sa 
el Con t r atista e n el p lazo l egal correspo~d ie nL e , 

present a ndo escrito er. e l Departa me nt o Legal e n 
fec~a 7 de oct ubre de 202 1, opon iéndose al cá l culo 
de la :uulta efectuado por la Ad:::inistradora del 
Contrat:o , a través del escrito de defe~sa en el que 
agregó ~a docu~e~tació n de soport e para respalda~ 

l o e xpuest o e n su escr i to de defe nsa . 
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d) El De partame nto Legal de l tiSDL con f undamento en 
el debido proceso y en respeto a los principios y 
derechos Constitucionales que ampara a la 
Contrat ista , emitió Auto de Apertura a Pruebas a 
las ocho horas y diez minutos del día 22 de octubre 
de 202 1 , por medio de l cual se abrió a pruebas el 
procedimiento por un plazo de ve inte ( 20) d ías 
há biles , e l c ual fue noti fi cado a l a socieda d 
cont ra tista e l 26 de oc t ubre de 2021 . El plazo pa ra 
presentar p r uebas finalizaría el 2 ~ de noviembre de 
2021 . 

e) Que habiendo hecho uso del período de prueba , se 
procedió a suspender el procedimiento , conforme al 
artículo 90 de la LPA , mediante auto de las diez 
horas y treinta minutos del día 15 de noviembre de 
2 021 , e n c ual se reque ría al Arquitecto Fredy de 
Jesús Ca ñas , Gerente de Infraestructura del riSDL , 
presentar a l Departamento Le gal un informe t écni co 
e n el c ua l e mi tiere valor aciones técnicas sobre el 
escr i to de defensa y la prueba presentada por la 
Contrat ista , suspendiendo el plazo por tres (3) 
días hábiles , el cual venc:a e l 18 de noviemore de 
2021. 

f) Que el informe técnico fue presentado por el Gerente 
de Infraestructura el día 18 de novi embre de 2021 
e n e l c ual manti e ne los 268 días ca l e ndario 
i nd icados por l a a dministradora del contrato . 

g) Que rec ibido e n fec ha 18 de noviembre de 2021 el 
informe técnico , emitido por el Geren;:e de 
Infraestructura , se procedió a levantar la 
suspe~s:ó~ del procedim:ento y conferir AUDIENCIA , 
en el plazo de diez (10) días ~ábi l es , contados a 
part:i:::- del día siguier:te a la notificación 
respect iva de la ci tada resolución para que 
prese ntara sus a l egatos fi nales de conformidad al 
ar tí c ulo 11 0 de l a LPA . En esta etapa l a contratista 
presentó a legatos f inales por lo que q uedó lis to el 
asun t o para resol ver man i fes ;:ando " [ ... ] que en e 1 
escr~to de fecha doce de novienbre de: prese~te a~o , 

en donde contesto l a apertura a prueoa e~ e l 
Procedimiento Ad~inistrativo Sar.cionatorio de 
Imposic ión de rv:ul ta , ir.dicando que habiendo 
realizado un aná l isis de cada una de las pruebas , 
j ustif i ca ndo co n ellas cual era e l porqué d¿~ 
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planteami ento en dicho escrito ; razón por l a cual 
solicita RATIFICAR lo pedido en el mi smo . Siendo 
sus alegatos finales la RESOLUCIÓN FAVORABLE , JUSTA 
Y APEGADA A DERECHO en beneficio de los intereses 
de la empresa INVERSIONES 2 , 030 , S .A. DE C. V. " 

hl Que el Procedimiento Admi nistrativo Sa ncionatorio 
para l a I mposición de Multa se i nició de conformidad 
a l o es t ablec i do por e l Art . 82 Bi s Admi ni s t radores 
de Contratos ", literal e) de la LACl\P , a t ravés del 
Informe de I nc umplimi e n t os para Imposición de Multa 
emitido por el Administrador de Contrato e 
informándolo al Departamento de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucionales del FISDL , para que 
se remit~era al Ti tular de la I ns t:tución y éste 
aprue be dar inicio al P rocedi~i ento Ad~inist~at i vo 

Sanciona to r io de I mposic i ó~ de Multa por l a mo r a en 
e l c umplimi e nto de sus ob l i gaciones cont r actuales 
por causas i mputables a ~a sociedad I NVERSIONES 
2 , 03 0 , S . . "A. . DE C. V., a ::.ravés de l Depa r tamento 
Legal , q· . ..üe:: notificó los a·Jtos de inicio , 
resolución de prevención del escr: to de áefensa , 
ape~::. u~a a prueba , au::.o de suspens:ó:1 y auto de 
audiencias a inte resados del Procedimien::.o 
Administra~ivo Sancionatorio , otorgá~dole los 
p l azos q ue la ley co~cede . 

i ) Así mismo se ha verificado q ue el procedimi e nto se 
realizó dentro de l p l azo l egal estab lecido e n el 
artículo 89 de l a ley de Procedimi e n tos 
Adminis t rativos y se precede a ratificar todo lo 
actuado por el Departamento Lega: . 

De conformidad con los romanos que anteceden y con 
f undame nto e n :os articulas 3, 11 , 12 , 14 , 15 y 246 de 
la Constitución de la Repúb L .ca ; artículos , 85 y 160 
todos de la Le y de Adqui s iciones y Cont~a taciones de 
la z:.~dmi nis t rac i ón Pública ; l os artícu l os 64, 67 , 71 , 
73 , 98 , 99 y 156 inc . 1 de la Ley de Procedir.üentos 
Administrativos , EL CONSEJO JE A~MINISTRACIÓN DEL 
FISDL resolvió : 

l . Impone r a la sociedad INVERSIONES 2 ,030, S.A. DE C.V. en 
concepto de multa por entrega extemporánea de los 
alcances del contrato número FISDL/FANTEL915 - F/29522.0 -
2014, relativo a FORMULACIÓN Y ELABORACIÓN DE LA CARPETA 
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TÉCNICA DEL PROYECTO: REPARACIÓN Y ADECUACIÓN DE AGENCIA 
DE EXTENSIÓN CENTA EN NUEVA CONCEPCIÓN, MUNICIPIO DE 
NUEVA CONCEPCIÓN, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO, Código 
29522.0 entre el FISDL y la sociedad INVERSIONES 2030, 
S . A. DE C. V. 

2. Que la sociedad INVERSIONES 2,030, S.A. DE C.V., cancele 
en concepto de multa al FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA 
EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR (FISDL) , la cantidad 
de OCHOCIENTOS DÓLARES CON VEINTIDÓS CENTAVOS DE DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$800. 22) , 
correspondiente a 268 días calendario de multa . 

3. Autorizar a la Presidenta del Consejo de Administración 
para que suscriba en nombre de este Consejo la 
correspondiente Resolución Final y se notifique al 
Apoderado General Judicial de la sociedad INVERSIONES 
2,030, S.A. DE C .V. lo resuelto por este Consejo. 

4. Que le informe al Apoderado General Judicial de la 
sociedad contratista, que ante esta resolución puede 
presentar RECURSO DE RECONSIDERACION, con fundamento de 
los artículos 132 y 133 de la LPA, para el cual tiene un 
plazo de 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la notificación de esta resolución . 

c . El Jefe de l Departament o de Adquisiciones y 
Contra t aciones I nstituciona l , e n virtud d el informe de 
la Admi n is tradora d e Cont rato , solicitó al Consej o d e 
Adminis t ración lo s igui e n te : 

I . Autorizar inicia r e l procedimiento a dministra t i vo 
sanc ionatorio d e imposició~ de mu lta e n co n t r a de 
l a socied a d I NVERSIONES 2 03 O, SOC I EDl\D ANÓNHJ1A DE 
CAPITAL VARIABLE, q ue se abre v ia INVERS I ONES 2030 , 
S . A. DE C . V., por ha ber supuestamente incurr i do e n 
mora e n el c umplimiento de las obligaciones del 
contrato n úmero ~ISDL/ 98B~S-f/ 36638 . 0-2020 

" SELECCIÓN DE fOR MU LADOR DE LA CARPETA TtCN ICA PARA 
EL PROYEC~O : MEJORAMIENTO DE CAL~E Y ACCESOS 
PEATONALES EN DOS SECTORES DEL MUNIC I PI O DE 2L 
ROSA RIO , DEPARTAMENTO D~ LA PAZ , CÓDIGO 3663 80 ", d e 
confo rmi dad a l o dispuesto e ~ e l Ar ti culo 85 de la 
LACAP y l a cláusu l a cont:actual DÉCitv:A PRH,-;ERA : ~l~\ 

¿E?-
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MULTAS Y PENALIDADES , de acuerdo a lo consignado en 
el informe de Incumplimientos emitido por el 
Administrador del Contrato de fecha 15 de diciembre 
de 2021 . 

II . Comisio nar al Departame nto Lega l para que i nicie y 
tramite el procedimiento administ rativo 
sa nc ionatorio de impos ición de multa . 

Con refe r enc i a al con trato núme ro FISDL/98BPS
F/36638 . 0-2020 " SELECCIÓN DE FORMULADOR DE LA CARPETA 
TÉCNICA PARA EL PROYECTO : MEJORAMIENTO DE CALLE Y 
ACCESOS PEATONALES EN DOS SECTORES DEL MUNICIPIO DE EL 
ROSARIO , DEPARTAMENTO DE LA PAZ , CÓDIGO 366380", 
suscrito el 12 de noviembre de 2020 , entre el Fondo de 
Inversión Social para el Desarrollo Local de El 
Salvador (FISDL) y la sociedad IKVERSIONES 2030 , 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE , que se abrevia 
INVERSIONES 2030 S . A. DE C. V., se informa lo siguie~te : 

Que en fecha 15 de diciembre de 2021 , en el 
Departamen t o de Adquisiciones y Contrataciones 
I ns t itucional , se recibió merr.oránclum ele :=ecja 15 d e 
diciembre de 202 1, del I nge ni e ro E:r ick Alberto 
Velásquez Barre r a , Administrador del Ccnt~ato , 

media nte el c ua l r emit e informe de i n c ump l i~i en to d e 
fecha 15 de d iciembre ele 202: , para in ici ar el 
procedimiento administrativo sancionator io de 
imposición de mul ta . 

De con for~iclad a l os Artículos 160 de l a LACAP 
relacio~ado con el 80 del RELACAP , establece que " El 
respo~sable de la etapa en que se e~cuentre ; re~itirá 
al Titular a través de la UACI de la institución , los 
informes o docu~entos e n los cua les i~dicará ~os 

incumplimientos y el ~o~bre del contratista a quien se 
le atribuye . El Tit~:ar comisionará a ~a U~idad 

J ur.:.cica o quie n haga las veces de ésta , para que 
inicie e l Droceso de aplicación ele las sa~ciones 

es tab lec iéas ". 

En e l in :o rme se detalla que la orde n ele in i cio f ue 
otorgada a partir del 02 de dici e~bre de 2C20 , con u~ 
p ~azo orig ina! de e~ecución de NOVCN~A (90) d ias 
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calendario , estableciendo la fecha de finalización 
para el 02 de marzo de 2021 . Durante el desarrollo de 
la Carpeta Técnica , el contratista empleo un tiempo 
mayor al plazo contractual asignado por causas 
imputables al contratista . 

Que e n fecha 24 de noviembre de 2021 , se da por 
aceptado el Informe Final (Carpeta Técnica ) , y se 
s uscr ibe el acta de recepc1on definitiva , 
co ntabilizando un total d e TRESCIENTOS CI NCUENTA Y 
SIETE (357) días calendario , para la ejecución de la 
formulació n, de los cuales NOVENTA (90) días 
calendario corresponden al tiempo contractual , 
DOSCIENTOS SESENTA Y UNO (261) días calendario como 
tiempo no imputable al contratista , y NOVENTA Y SEIS 
(96) días calendario al tiempo de ejecución de plazo 
contractual y SEIS (6) días que corresponden a la 
ejecución fuera del plazo contractual . 

El Consejo de Administración en sesión DL- 1229/2021 , 
de fecha 1 5 de diciembre de 2021 , aprobó el tiempo ~o 
imputable a la sociedad I NVERSIONES 2030 , S . A. de C. V., 
e n virtud del contrato No . FISDL/98DPS-F/36638 . 0 - 2020 , 
por DOSCIENTOS SCSENTA Y UNO (261) días calendario , 
es t ableciéndose como nueva fec ha de finalización de 
e jecución de l co n t rato e l 18 de novi e mbre de 20 21 . 

Que l a recepc ión d efinitiva se real i zó ha sta 2 4 de 
noviemb~e de 2021 , por lo q ue el contratis ta entregó 
el proyecto con SCIS (6) días calendar io fuera del 
plazo con tractual , de co n formidad co n lo establecido 
e~ el Artícul o 85 de la LACAP , el cual esta b lece lo 
sigu~ente : " En todo caso , la multa minima a ~mpone~ en 
incumplimientos re lacionados con la concratación de 
obras , bienes o servicios adquiridos por l icitac~ón o 
concurso será p or el equivaler.te de u~ sa~ario ~í~imo 
del sector comercio . En el caso de la Libre Gestión ~a 
mul~a mínima a imponer será del diez por ciento de~ 

salario mínimo de l sector comerciou , razón por la c ual 
y considerando que el co~trato surgié del procese de 
con tra:.ación d e Libre Gestión , el :-:1o~ tc de la rr.ul t a 
asc i e nde a TRSI~TA Y SEIS DÓLAR~S CO~ C:NCU ENTA 
CENT.ZWOS DE DÓLAR DE LOS E:STADOS :.JN IDOS DC A:.-~ É.~ICA , 
(US$36 . 50) , considerando que el sa lario r:ü :ü r..c del~J( 

¿g--
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secto r comercio aprobado e l 1 de agosto de 2021 , es de 
trescientos sesenta y cinco Dólares de los Estados 
Unidos de América . 

Por lo a nt e s e xpuesto y pa r a dar cumplimiento a lo 
establecido e n la LACA~ y e l RELACAP , se p r ese n ta el 
referido in forme y se solicita se comisione a l 
De par tame nt o Lega l , para que inicie y tramite e l 
p rocedimient o administra t ivo sanc ionator io de 
impos ición de mu lta . 

El Consejo de Administración aprobó lo solicitado y 
autoriza a la Presidenta del Consejo de Administración 
para que en su nombre firme la Resolución de Comisión al 
Departamento Legal . 

d . El Je f e de l Depar tament o de Adquisiciones y 
Contratacione s I nstitucional, e n vi r tud de l in f orme de 
la Adminis t radora de Contra t o , solicita a l Co~sejo de 
Admini s tración lo siguiente : 

I . Auto~izar iniciar el procedi~iento admin~st~ativo 

sancionatorio de imposición de multa en contra de 
la s oc i edad TALLER I NTERt\ACIONAL , ARQUITEC?URA Y 
DESIGN, SOCIE DAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE , que 
se abrevia TIA & D, S . A. DE C. V., por ha ber 
s upue s t ame nt e i nc u ~~ido e n mor a e n el c umplimie nto 
de l as obligacione s de l con t r a t o nú~erc 

FISJL/BID2881 - R/36643 . 0- 2021 del CONT RATO DE 
CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO : OBRA :-IUEV.n. 
MEJORAMIEKTO DE INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTE D~ 

APOPA , MUNICIPIO DE APOPA , DEPARTAMENTO DE SAN 
SALVADOR, CÓDIGO 366430 , de con for~idad a lo 
dis pue sto e n e l Ar ti c ul o 85 de la LACA ? y la 
c l á us ul a c o ntract ual DtC I MA PRI MERA : MULTAS Y 
~ENAL IDADES , de ac ue rdo a l o co ns igna do e r. e l 
i nforme de I nc umplimi entos e~itido por la 
Ad1r.i ni st ~adora del Contra t o de fech a 1 S de 
diciembre de 2021 . 

II . Co~isio~ar al Deparca~entc Legal para que i~icie y 
trami t e el proced i mi e n to adrr.i ni st r · .. 
sa nc iona t ori o de i~pos i c ión de mu l ta . ~"'v~AA~lO[J~\ 

·~ ~~~·1b. Si 1 .. ./, .. ~ 
1 , ... ~~ t:~\ , . . • . ... ~ <:> 

• • ::'l. ,.i.);QI f 
._ Frsn1 · 
\ 
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Con referencia a l contrato número fiSDL/BID2881 -
R/36643 . 0-2 021 del CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DEL 
PROYECTO DE NOMINADO : OBRA NU EVA MEJORAMIENTO DE 
I NSTIT UTO MUN I CIPAL DE DEPORTE DE APOPA , MUN ICIPIO DE 
APOPA , DEPART+AMENTO DE SAN SALVADOR , CÓDIGO 3 664 30 , 
suscrito el 08 de febrero d e 2021 , entre el Fondo de 
Inversión Social para el Desarrollo Local de El 
Salvador ( FISDL ) y la sociedad TALLER INTERNACIONAL , 
ARQUITECTURA Y DESIGN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAP ITAL 
VARIABLE , que se abrevia TIA & D, S . A. DE C . V., se 
informa lo siguiente : 

Que e n fec ha 15 de diciembre de 2021 , en el 
De partamento de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional , se recibió memorándum d e esa misma 
fecha , mediante el cual se remite i n f o r me de 
incumplimiento d e f echa 15 de diciembre d e 2 0 21 , 
emitido por la I ngen iera Jessica Nata li a Pri e to , 
Adminis tradora de Contrat o , para in i ciar e l 
procedimiento administrativo sa nciona t orio de 
imposición de multa . 

De con f ormidad a los Art í culos 160 de la LACAP 
relacionado con el 8 0 del RELACAP , es tablece q ue " El 
responsable de l a etapa e n que se e ncuentre ; remit i rá 
al Titu l ar a través de la UAC I de la inst itución, los 
informes o documentos en los cuales ind i cará los 
incumplimien tos y el nombre del contratista a quien se 
le atribuye . El Tit u lar comisionará a la Unidad 
Jurídica o quie n haga las veces de ésta , para que 
inicie el proceso de aplicación de las sanciones 
establecidas" . 

En e l informe se de t alla que la orden de inicio fue 
otorgada a partir del 01 d e marzo de 2021 , con u n plazo 
original de ejecución de CIENTO TREINTA ( 135 ) días 
calendario , es tableciendo l a fecha de finalización del 
plazo origina l para e l 14 de julio de 202 1. Que el 
plazo origina l se p rorrogó por ciento q uince cli as 
adicionales , siendo e l plazo f inal de e j ecución d e l as 
obras ele DOSCIENTOS CINCUENTA (250) días calendar io . 
Po~ lo que el venci~iento del plazo contractual quedó 
es'.::ablecida para el 6 d e noviembre de 2021 . ~)\~ 
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Que la recepclon provisiona l se r ealizó en fec ha 13 de 
d i ciembre de 2021 , y se emitió el Ac t a de Recepción 
prelimina r, con t abili zando un total de TREINTA Y SIETE 
(37 ) días ca l e ndario , que corresponden a la ejecuc i ón 
de la obra fuera del plazo contractual . Por lo que el 
contratista e ntregó e l proyecto con TREINTA Y SIETE 
(37 ) días ca l e ndario f uera del plazo contractual , por 
lo q ue la multa se ha calcul ado de manera proporcional 
de acue rdo a lo es t ablecido e n e l Artículo 85 de la 
LACAP y a la c l áusula contractua l DÉCitvJP.. PRIMERA : 
MU LTAS Y PENALIDADES , por lo que el contratista TIA & 
O, S . A. DE C. V., se har í a acreedor de una mul ta por e l 
monto de UN MIL CIENTO CINCUENTA DÓLARES CON CUARENTA 
Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS AMÉRICA 
(US$1 ,1 50 .4 9). 

Por l o a ntes expues to y pa ra dar cumplimie n to a l o 
establec i do en la LACAP y el RELACAP , se presen t a el 
r eferido i n f orme y se sol i ci t a se comis i one al 
Departame nto Legal , para que inicie y tramite e l 
procedimi en to admi ni strativo sanciona~orio de 
imposició~ de multa . 

El Consejo de Administración aprobó lo solicitado y 
autoriza a la Presidenta del Consejo de Administración 
para que en su nombre firme la Resolución de Comisión al 
Departamento Legal . 

Fi nalizó l a ses ión a las c u ince horas del día a l inicio sefta l ado . 
Y no ha6iendo más q ue hacer co ns t ar se firna la presente . 

f}/T/11/A/U 
;vJar i a Ofelia Na' ci.e Dubón Acosta r-~ej ia 

tvlartí:tez 


